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PARTE O FICIAL.

PRESIDENCIA DEL conse jo  DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en el Real Sitio 
de El Pardo sin novedad en su importante salud.

Noticias recibidas hasta la madrugada de hoy,
referentes á la insurrección carlista.

Prov in c ias  Vascongadas.—E l  G eneral Lom a p a rti
cipa que una fuerza carlista  de consideración, em boscada en 
las a ltu ras  de U surbil, tra tó  de im pedir la  m archa de un co n 
voy, atacando á las fuerzas encargadas de proteger su paso; 
pero fué rechazada aquella por el batallón Cazadores de P u erto - 
Rico, obligando al enemigo á re tira rse  en desorden á A ndoain, y 
continuando sin novedad la m archa del convoy. N uestras tro 
pas han tenido en dicho encuentro dos soldados m uertos, y un 
Oficial y cuatro soldados heridos.

M INISTERIO DE L A  GUERRA

R E A L E S DECRETOS.

Vengo en nombrar primer Capitán del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos al Brigadier D. José de Guadala
jara y Lara, Conde de Alvar-Fañez, 

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Jtovellair.

Vengo en admitir la dimisión que , fundada en el mal 
estado de su salud, ha presentado el Teniente General Don 
Domingo Moriones y Murillo de los cargos de Capitán ge
neral de Navarra y Comandante en Jefe del primer Cuerpo 
del Ejército del Norte' quedando muy satisfecho del celo, 
inteligencia y lealtad con que los ha desempeñado, y pro
poniéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en el Real Sitio de Eí Pardo á veintiocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y cinco.

- * ALFONSO.
El Ministro dé la Guerra,

A Jovellar.

Vengo en nombrar Comandante en Jefe del primer 
Cuérpo del Ejército del Norte al Teniente General D. Joa- 

q u in  Bassols y Marañosa.
Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiocho de Fe

brero de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
É l Ministro de la Guerra.,
<?oaqsiBEi ^ oveliar.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL DECRETO. 
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, y sin perjuicio de utilizar sus ser
vicios cuando el estado de su salud lo permita, á D. José 
María del Valle, Tesorero de la Dirección general de la 
Deuda pública; y en nombrar para este empleo, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de segunda clase, en co

m isión, á  D. José Daban y Tudó, Gobernador de la pro
vincia de Valencia. ” ;;

; Dado en Palacio á veintitrés de Febrero de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Pedro $aEairei"r¿a.'..; ,.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 
del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio 
Me ha presentado D. Mariano de Rius, Conde de Rius.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

M anuel «le Orovio.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 
del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio 
Me ha presentado D. Tomás María Mosquera.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento, , 

llju iue l «le Orovio.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 
del Consejo superior de Agricultura, Industria y Comercio 
Me ha presentado D. Eduardo Gasset y Artime.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y. cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Manuel de Orovio. ;

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Francisco Goicorrotea,  

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior di 
Agricultura, Industria y Comercio.

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta y cinco.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
Hamnel de Orovio.

Atendiendo á las especiales circunstancias que con
curren en D. Adolfo Bayo, 

Vengo en nombrarle Vocal del Consejo superior de 
Agricultura, Industria y Comercio. •

Dado en el Real Sitio de El Pardo á veintiséis de Fe
brero de mil ochocientos setenta-y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Manuel de Orovio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g i s t r o s  c iv i l  
y  d e  la  p r o p i e d a d  y  d e l  N o ta r i a d o .

I lmo. S r . : E n el recurso gubernativo promovido por Don 
José F e rri y F rau  contra la denegación de inscripción de c ie r
ta  escritu ra  de préstam o con hipoteca, acordada por el R eg is 
trador de C ocentaina, cuyo recurso se halla  pendiente en esta 
Dirección en v irtud  de apelación de la providencia; dictada per 
el P residente de la A udiencia de Valencia , revocatoria de di
cha denegación:

R esultando que por escritu ra  de 49 de Setiem bre de 4373, 
otorgada en el lugar ds Balones ante el Notario de la villa de 
Gorga D. M arcelino Catalá, D. José Vilaplana é Ib a ñ e z , en 
representación de D. R icardo Iborro y Monllor , confesó haber 
recibido de presente de D. José F erri y F rau  cierta cantidad 
al nterés del 8 por 400 a n u a l, prom etiendo en dicha rep re
sentación satisfacerla en metálico al vencí intento de dos años, 
contados desde la fecha de su o torgam iento, y los in tereses 
por anualidades vencidas, y desde luego los gastos de d icha 
e sc r itu ra , papel y copia, los de su inscripción en el R egistro  
de la propiedad y el im puesto que para  la Hacienda devenga
se, en térm inos que el referido in terés ha  de salir libre de todo 
g acto; y á su seguridad hipotecó ocho hanegadas de tie rra -  
hu e rta  con 46 o'ivos, y una hanegada de secano con viña, oli
vos y álam os, cuyas adquisiciones, cargas y  linderos se refie
ren , aunque no su precio:

R esultando que presentada en el Registro de la  propiedad 
de Cocentaina la referida escritura, se extendió nota al pié de 
la m ism a por el R egistrador D. José Esteve, en la que aparece 
la liquidación del im puesto sobre derechos reales y trasm isión  
de b ienes, y que se satisfizo su im porte y los derechos de li
quidación y exam en; y que de otras dos notas puestas en dos 
pedacitos de papel aparece en Ja una la cuenta de la liquida
ción, y en la o tra  se dice: «Suspendida la inscripción de este 
documento por adolecer de Jos defectos subsanadles de no de
term inarse  en él la cantidad fija por la que por todos concep
tos haya  de responder la finca hipotecada, y por no consignar 
el valor que actualm ente tiene la misma:»

R esultando que D. José F erri y F r a u , y en su nom bre Don 
Isidro R eig , recurrió  al Juzgado de prim era instancia de Oo- 
centa ina con escrito, al que acompañó el referido docum ento 
y  no tas , m anifestando que dentro del térm ino había presen ta
do en el R egistro la expresada escritu ra  para su inscripción; 
y que habiendo sido denegada, solicitaba que el Juzgado orde
nase su inscripción: que oídos el R egistrador y el Notario au 
torizante de la  escritu ra  en cuestión , el prim ero insistió en su 
neg a tiv a , y  el segundo, adem ás de sostener que el documento 
estaba extendido con arreglo á k s  prescripciones lega les , ex
hibió dos copias de escritu ra  de préstam o con hipoteca au to 
rizadas por el mismo, idénticas á la relacionada en la parte 
objeto de este expediente, que han sido inscritas en el R egistro  
de la propiedad de Cocentaina por el actual R egistrador Don 
José Esteve:

R esultando que el Juez de p rim era instancia de C ocentaina 
estim ó bien suspendida la  inscripción del referido documento, 
y condenó en las costas ai que prom ovió el expediente, si bien 
reservándole el derecho de que se creyese asistido para que el 
Notario le indem nizase de los perjuicios que se le hubiesen 
•ocasionado por la extensión de la escritu ra  en la form a que 
se habia hecho:

R esultando que notificado á la  parte el an terio r auto, la  de 
D. José F erri y F rau  apeló para ante el Presidente de la A u
diencia, el cual revocó el auto apelado, y declaró que procedía 
la inscripción de la copia de escritu ra -de  hipoteca d e q u e  se 
tra ta :

. V istos los artículos 9,°, c ircunstancia 2 .a; 1 2 ,19, SI, 65 y 438 
de la ley hipotecaria; 2 5 , c ircunstancia 6.a, y 189 del reg la 
mento general dictado para  su ejecución; 140 y 11% del reg la 
m ento general para  la organización y régim en del N o taria
do; 45 y 31 de la instrucción de 42 de Junio de 4861 sobre la. 
m anera de redactar los instrum entos públicos su jetos á reg is
tro , y 45, 25, 35, 36 y 59 de la vigente:

Considerando que el R egistrador ha  suspendido la in sc r ip 
ción de la referida escritu ra  de h ipoteca porque esta adolece 
en su concepto de dos defectos, que consisten: el p rim ero en 
no haber fijado determ inadam ente la cantidad líqu ida  de que 
ha  de responder la finca h ipo tecada, y  el segundo en que no 
se h a  consignado el valor que la m ism a tiene actualm ente: 

Considerando, en cuanto al p rim er defecto , que según re 
sulta de la escritura, el deudor se obligó á satisfacer al venci
m iento de los dos años la can tidad  de 2.000 pesetas, con los in 
tereses, por anualidades vencidas; y  desde luego, ó sea en el avio, 
los gastos de e sc r itu ra , derechos de) N o tario , papel sellado de 
protocolo y copia, su inscripción en el Registro y  p ag o d e lim - 
puesto á la H acienda, hipotecando á la seguridad de aquella 
obligación la finca d e s lin d ad a ; advirtiendo eí Notario que 3a
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hipoteca no aseguraba con perjuicio de tercero, además del ca
pital, sino los intereses de los dos últimos años y la parte ven
cida de la anualidad corriente; de cuyas cláusulas resulta cla
ramente determinada la cantidad de que responde la hipoteca, 
pues los gastos de la escritura &c. que debían hacerse efectivos 
desde luego son independientes de la cantidad por que se grava 
la mencionada finca:

Considerando, en cuanto al segundo defecto, que si bien el 
Notario autorizante ha falta do á lo dispuesto en los artículos 31 
y  13 de la instrucción de 18 de Junio de 1861 sobre la mane
ra de redactar los instrumentos públicos sujetos á registro, que 
concuerdan con el 13 de la de 9 de Noviembre último, al om i
tir el precio ó valor de la finca sin hacer constar que hubiese 
requerido á las partes para que lo señalasen, esta falta no es 
bastante para suspender la inscripción del documento, pues ni 
puede calificarse como defecto subsanable con arreglo al art. 63 
de la ley hipotecaria, supuesto que no produce la nulidad del

documento, ni tampoco imposibilita dicha inscripción, porque 
según los artículos 9 /  y 30 de la misma la expresión del valor 
no es requisito esencial para la validez de una inscripción de 
hipoteca cuando no resulte aquel del títu lo :

Considerando que el Registrador devolvió *la relacionada 
escritura porque adolecía de algunos defectos subsanables que 
expresó en un papel informal que juntamente con aquella en
tregó al interesado, sin extender nota alguna de suspensión ó 
denegación de inscripción al pié del documento; por cuya razón 
ha faltado á lo dispuesto en los últimos párrafos del art. 189 
del reglamento, que determinan las notas que han de extender
se al pié de los títulos cuando estos se devuelvan á los intere
sados por defectos subsanables durante los 30 dias siguientes 
al asiento de presentación ó trascurrido este plazo ;

Esta Dirección general ha acordado que há lugar al recurso 
gubernativo promovido por D. José Ferri y Frau, y en su con
secuencia declara que el defecto de que adolece la escritura de

préstamo con hipoteca otorgada ante el Notario del Colegio de 
Valencia D. Marcelino Catalá, residente en Gorga, entre Don 
José Villaplana é Ibañez y D. José Ferri y Frau, aquel en re
presentación de D. Ricardo Iborra y Monllor, no es bastante 
para suspender su inscripción; y por tanto que, prévia su nue
va presentación en el Registro, deberá ser inscrito conforme á 
las disposiciones de la ley hipotecaría y reglamento general 
dictado para su ejecución. Asimismo ha acordado se advierta 
al Registrador de Cocentaina y al Notario autorizante tengan 
en lo sucesivo presente lo dispuesto en el art. 189 del regla
mento expresado y el 13 y 31 de la instrucción de 18 de Junio 
de 1861 y 13 de la vigente.

Lo que comunico á V. I. con la devolución del expediente 
para las notificaciones que corresponden y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid i.° de F e 
brero de 1875.=EI Director general, Feliciano R. de Arella- 
no.==Sr. Presidente de la Audiencia de Valencia.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t r o s  c iv i l  y  d e  la  p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .

N acim ientos registrados en los Juzgados municipales de esta corte durante la primera decena de Febrero de 1 8 7 5 .
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Madrid £3 de Febrero de 1875.==El Director general, Feliciano R. de Arellano.

D efu n cion es reg istra d a s  en  los Juzgados m u n ic ip a les  de esta  corte d u ra n te  la p rim era  dece
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M IN ISTERIO  DE H ACIEN DA

In te r v e n c io n   g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l E s ta d o .

B IE N E S  D E  P R O P IO S  Y  P R O V IN C IA L E S .- V E N T A S  P O S T E R IO R E S  

AL 2 DE  OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

N U M E R O  1 .833 .Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales,enajenados desde el 2 de octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervencion general se remiten á la direccion general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 º de la ley de 1º. de Abrilde 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100anual á favor de las corporaciones que á continuacion se expresan.

: . , i Mes y acó Importe
■i" dOSPQR s.CIONHS, á que pertenece» en

C :dct lasrelaoiones. Eses. Müs.

PROVINCIA. DE ZARAGOZA.
•148933 A yuntam iento de Ca

renas  ............  Noviem bre 1869.. 20*860
m m  Idem  d e ’ d    Enero 1870.......  226*400
14893o Idem  de Caspe................  Julio 1869..............  1.758
148936 Idem  de i d ....................... Agosto id . . . . . . .  92*804
148937 ídem  de i d , ...................... Setiem bre id   889'600
448938 Idem  de id ....................... D iciem bre i d . . . .  722*168
448939 Idem  de id ........................ Enero 1870............ 2 .676*800
448940 Idem  da i d    Mayo id ...................  l . n77‘760
448941 Idem de id .......................  Junio id .................  1.944
14894$ Idem  de Castiliscar . . .  Febrero i d   247*738
148943 Idem de i d ......................  Marzo id ................. 14'014
14o944 Idem de Codo................  Mayo id ................... 128*800
148»-w Idem de i d . . . .................  Junio i d ................. 16*800

í d8m de Oosuenda. . .  Noviem bre 1869 , 458*736
W sm de id ......................  D ic iem bre f d . . . .  102*408

14b9 k. Idem  .de id ......................  Junio 1870_____  . 18*880
i '7em ^  C“?ehillos. . .  Agosto 1869 . . . . .  8

f i o r r í  p e r n e e  C o d o s .. . . . . . .  Idem  id ..................  577*920
4489o l Id em  d-s Cimballa  Idem  id .........  312*422
1489ot lacm  o.e Ckodes-  Julio i d .   .............  515*360
448953 Id em  de id ....................... Mayo 1870 .................. 80 .
148934 Idem  de D a ro c a   Setiembre 1869 . .  83*333
148955 Idem  de i d . . . . . .  ------ Mayo 1870  .......... 80

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. las relaciones. Eses: Mils.

148956 Ayunt.® de El Frasno. Diciembre 1869.. 576
148957 Idem de id ...................... Mayo 1 8 7 0 . . . . . . 7£
148958 Idem de i d . , . . . . . . . . . Junio id ............. .. 536¿800
148959 Idem de Escatroñ. . . . . Julio 1 8 6 9 . . . . . . . £48
148960 Idem de id . ................... : Agosto id : . . . . . . £64
148961 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre id .. . . . 96
14896£ Idem de i d , . . . . . . . , .  . . Mayo, 1 8 7 0 .. . . . . . 1,080'
148968 Idem' dé E s có .............; ; :Idem id ... v . . . . . . 65 ‘600
148964 Idem de E ria .. . . . . . .  > Junio i d . . . . . . . . . 1£6‘080
148965 Idem de E pila .............. Idem id ............. 18s800
148966 Idem de Embid de la

Rivera...... ................... Idem i d . .............. 1.639»£00
148967 Idem de Encinacorba.. Agosto 1869.. . .  .; . ; 107‘9£8
148968 Idem de i d ..................... Noviembre id .. . . 3£‘800
148969 Idem de Embid de la

Rivera......................... Julio i d . ............... £.£96
148970 Idem de id ......... .. Agosto id ............... 600
148971 Idem de Embid de Ari-

, z a . ................. .. Junio 1870.,. . .. m
14897£ Idem de Fueñtes de Gi-

lo c a ............... .. Idem 1 8 6 8 . . . . . . . 9 ‘600
148973 Idem de id . . . . . . . . . . . Julio id . . . . . £6‘917
148974 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto id . . . . . . . 39*478
148975 Idem de *d .. . . . . . . . Setiembre id . . . . . ! £ ‘56£
148976 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id '. . . . . . l l ‘£ lo
148977 Idem de i d . ................... Diciembre i d . . . . 54‘934

, 148978 ídem de i d . . . . . ; ......... Marzo 1 8 6 9 ., . . , . 56£‘456
' 148979 Idem- de id . Abril i d ........... 48'£40

148980 Idem de id . ................... Junio id . . _______ 14‘400
148981 Idem de id ..................... Julio i d . 51‘141
148982 Idem de id ..................... Agosto id . . . . .  7. 59‘£16
148983 Idem de i d , ................... Diciembre id '. . . . 8£‘400
148984 Idem do id ................. Junio 1 8 7 0 . . . . . . 14‘400
148985 Idem de Fuentes .~de~

E b ro ........................... Marzo 1867.......... 133!334
148986 Idem de i d . ............. Febrero 1 8 6 8 .. . . 133‘334
448987' Idem de id............. Mayo 1 8 6 9 . . . . . . . £00
148988 Idem de Farlete............ Agosto 1 8 6 7 .. . . . 18‘667
148989 Idem de id ¿7 . . . .  0. . . . Setiembre 1868 .. 18667
14S990 Idem de id ........... Agosto 1 8 6 9 .'. . . . £8
148991 Idem de Farardué^.. . . Abril 1867........... 31£‘001
!4899£ ldem -áevid . . . . v .V .é . . Setiembre id . . . . 6*064
148993 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 1868_____ 3Í£‘001
148994 Idem de id ........... .. Febrero 1 8 6 9 ,. . . 9‘096
148995 Idem.ide i d . .................... Mayo i d . . . . . . 468
148996 Idem de 'id...................... Setiembre i d . . , . 9*096
148997 Idem de Fabara --------- Abril *1867. 880
118998 Idem de id ................... .. Marzo 1 8 6 8 .. . .  .> £4

N amaro Mes.y año Importe
de GORPORAGIQNBS. á que pertenecen en

irdesc las relaciones. Eses. Mils.

148099 Ayunt,® de Fabara. . . . Abril 1 8 6 8 . . . . . . 856
149000 Idem de id , . . . . . . . . . . Febrero 1869 ..... 36
149001 Idem de Fréscano____ Diciembre 1865, „ 19‘739
44900£ "Idem da i d . . . . ; . . . . . . Idem 1 8 6 6 .. . . . . . 19‘739
149003 Idem de i d . .................... Marzo 1867 ,,.. 8*889
149004 ídem de id ________ Julio id . . . . . . . . . . 45*39»
149005 Idem de i d . ................... Agosto id . . . . . . . . 4 ‘267
149006 Idem de i d . . . Diciembre i d , . . , 19k 739
149C07 ídem de i d . . . . . . . . . . . Marzo 1868.. 8*889
149008 Idem de i d . ................. Agosto id . . . . .  7. 45*392
149009 Idem de id . . . . . . . . . D iciem br3 i d . . 19*739
149010 Idem de id .¿ . , . .  e. .  . . Marzo 1 8 6 9 .. . . . . 13‘333
149011 Idem de id ..................... Mayo i d . , . . . . . . . 6 ‘400
149012 Idem d é p d . . . . . . . . . . . Junio i d ................ 6 ‘400
149013 Idem de i d . ......... .......... Agosto i d . . . . . 68‘083
149014 Idem de Fuen de Jalón. Julio i d . . . . . . . . . 151*680
140015 Idem de id ...................... Agosto id . . . . . . . ' 14*400
149016 Idem de id ............... .. Setiembre i d ___ i£ 9 ‘048
149017 Idem de i d . . . . Diciembre i d . . . . 7£‘800
149018 Idem de Fayon........... .. Setiembre i d . , . . 64
149019 Idem de id . . . . . . . . . Mayo 1870. . P .. . 44
149026• Idem de Fréscano.. . . . Diciembre 18^9.. i £9*608

Madrid £4 de Febrero de 1875,.==E1 Intervéntór general, J,
..Rpde.Oya,*-;.. .p :j qq . . *' V ' iv'íri ■" ■

Dirección general de  Rentas  Estancadas.

Pliego de condiciones para contratar él papel blanco que se ne
cesite en la Fábrica Nacional del Sello durante el año de 1873.

1.a La Hacienda contrata por medio de subasta pública el 
suministro de £0.000 resmas de papel de primera clase y 30.000 
de segunda que se consideran necesarias en la Fábrica Nacio
nal del Sello para las labores de la misma en,el año de 1873, 
así como el número que sobre estas se pida hasta un máxi
mum de 8.000 de las primeras y 9.000 de las segundas.

£.* Esta subasta se divide en los lotes siguientes:

Para los servicios que están á cargo de la Dirección general 
‘de Rentas Estancadas.

; Priháé^ lbte.^3.000 résmáR db primera clase; y  la s que so
bre estas se-̂  pidan/hasta-un máximum de #.OOQf : - ;  ̂ '

t Segundo lpte.--3.00Q reamas de primera cjase, y l^s que so 
bré éstas sé pidan hasta un máximum de 2.C0Q.
■¿ Teréér lotéíri 51000 resfrias déj séguñdá'cláséf y láb que So

bre -estas- sú pidan hasta un máximum ¡ de L300.
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Cuarto lote.—5iQ00 resmas de segunda clase, y  las que so- a 
bre estas se pidan hasta, un máximum de 1.500. I

Quinto lote.—5.000 resmas de segunda clase, y  las que so- f 
bre estas se pidan hasta un máximum de 1.500.

Sexto lote.r7-5.0QD resmas''he segunda clase, y las que sobre 
estas se pidan hasta un máximum de 1.500.

Sétimo lote.—5.000 resmas de segunda clase, y  las que so- i 
bre estas se pidan hasta un máximum de 1.500.

Octavo lote.. 5.000 resmáh de segunda clase, y las que so
bre estas se pidan liastá un máximiim de 1.500.

Para los servicios que dependen del Ministerio de U ltramar.

Noveno lote.—5.000 resmas de primera clase, y  los que so
bre estas sé pidan hasta un máximum de £.000.

Décimo lote.—5.000 resmas de primera clase, y  las que so
bre estas se pidan hasta un máximum de £.000. ¡

'Pueden hacerse poSduras á: uno ó Más lotes, siendo preferi
do el que en igualdad de precio en las respectivas clases de 
primera y segunda haga proposiciones á mayor número de 
aquellos ; pero quedará obligado á aceptar la  adjudicación de ; 
los lotes que dentro de los que comprenda su proposición, y 
aunque no lleguen á  los de ella, le  .correspondan después de 1 
hechas las adjudicaciones á los proponentes más ventajosos en ] 
precio. f

8.a El papel deberá elaborarse en las fábricas de la nación, | 
ser igual ó mejor en p astas , blancura y  encolado al de las ¡ 
muestras firmadas que están de manifiesto en la Dirección ge- ¡ 
neral de,Rentas Estancadas, y  tener cada resma 500 pliegos, ¡ 
gin los 'dq'hó'steras. ' '' ¡
t 4.a El papel de primera y  segunda clase será elaborado á I 
mano, en moldes avitelados, con pasta bien tr itu rada , perfec- 1 
tamente- batida y  encolada, en términos que ofrezca la  mayor j" 
consistencia, sin gotas, manchas ú otros defectos que empañen ¡. 
su trasparencia ó la limpieza de su superficie.

5.a , pape i de primera clase tendrá de peso por lo menos !
seis kilogramos 6QQ gramos la  resm a, y  el de segunda cinco \ 
kilogramos 6QQ gramos. El mayor peso que sobre este resulte i 
no será impedimento para el recibo del papel, siémpre que |

. llene las demás condiciones exigidas; pero será desechada toda } 
resma que no llegue al tipo establecido, aun cuando por lo de- j 
n ías fuera admisible; tampoco habrá compensación de la falta j 

"de peso en una resma con lo que exceda de otra. \
Pb6.a • Las dimensiones de los pliegos de las clases de 1.a y  £.a, i 
serán de 43 y medio centímetros de largo y  31 y  medio de an • ¡ 
cho. Los pliegos áe estas clases se entregarán en la Fábrica \ 
¿é.Í Sello, doblados por la  mitad. |

7.*’ Eí contratista ó contratistas quedarán obligados á en- j 
tregar en la  Fábrica del -Sello... el papel en fardos de 10 á 16 i 
•resmas, bien acondicionadas; y  luego que jse haya reconocido y  f 
dédlarado adm isible se volverá á enfardar en la  misma forma I 
párá'!presérvkrlo de averías, sin que pueda recoger el contra- I 
Í ísta ’. las tablas, cuerdas"y~ arpilleras, ni reclamar cantidad a l-  | 
$:una pqr tales efectos,-que quedan desde luego á beneficio ¿O ¡ 
la. Hacienda. ' • |

Las entregas del papel, tanto de primera como de se- j 
guñdá clase, se harán pon les contratistas en los plazos y  pro- \ 
porciones sigu ientes: dentro de los dos m eses, á contar desde ¡ 
la  fecha’en que se les notifique la aprobación definitiva de la i 
subasta,' entregarán £.000 resmas por cada lote;* en el mes s i- I 
guíente á la terminación del plazo anterior 1,500'resma c< Tr §
IOS 30 días RTir>tí.ííí veo o.l xikjIu i el  ̂  ̂  ̂ I

El adjudicatario ó adjudicatarios podrán-anticipar las en- * 
tregas de estas asignaciones; pero la Hacienda no tendrá obli- y 
gacion de verificar los pagos sino á contar desde las fechas en ¡ 
que deban hacerlas.: - - ; , - _ 4 ;r/ ' v v

9.a Si la (Hacienda necesitase m a y o r  numero de resmas que. 
el señalado para Iq consignación ordinaria en la  condición 8.a, ¡¡ 
podrá pedir hasta £.0C0 resmas más de primera y  4.500 de s e -  
gunda. Este pedido le hará al contratista del lote más benéfi- p 
cioso, prévia orden de la Dirección y  aviso al interesado con 30 | 
dias de anticipación. , t f

S i k s  resmas que la Hacienda necesitase pasasen de £.000 y  j 
no cubriesen en totalidad el número fijado para la consigna- j 
cion extraordinaria, la Dirección las pedirá en la  cantidad que i 
determine á los rematantes que fuere preciso acudir, apurando | 
los lotes más beneficiosos por órdern.de..gradación. ,... ./. • y; I 

En el caso de ser iguales en cantidades y  tipos dos o mas ? 
lotes* de los á que se haya adjudicado el servicio, y  hubiere me- .? 
cesidad de pedido extraordinario, 3a Dirección general de Ren- : 
tas Estancadas lo hará presente ár los rematantes que se en- i 
cuentren en este caso, con 10 dias de anticipación, previnien- i 
doles que en el improrogable plazo de cinco dias presenten ) 
nueva proposición, en la  que harán constar el pr,eci.o mínimo ; 
á que se comprometen á entregar este .extraordinario pedido. \ 
El tipo, en tal caso*,.. no excederá del á que tienen contratado el j
servicio. ' . . A , ;. , , •, ¡

Estos aumentos no disminuyen ¡de ningún modo, m habran i 
de entorpecer la entrega de .las resmas de una y  otra clase que • 
ha de hacerse; conforme á la condición 8.a; pero si no fuesen | 
necesarios dichos aumentos, ño tendrán derecho los pontea.tisy | 
tas a pedir que se les reciba en todo ni en parte, ni ménos á 
que se, les conceda indemnización alguna.: '

Asimismo, si por virtud de .reforma que pueda hacerse en 
los efectos timbrados ú otra c a ú s a ,  no fuese precisa la totalidad 
de las resmas de papel que señala la  condición 8. , tampoco 
tendrán derecho los contratistas a que Ve les reciba ip.á^.de la 
tercera parte de las- que Señala de cada clase sin pedir indem
nización poV íáV restantes; debiendo la Dirección de Rentas 
Estancadas avisar á aquellos, dos meses antes1 del.plazo seña
lado la variación que pueda haber. <■ / . .

40. El a|mpitíOr,de resmas de pqpel.que en virtud.de la  
condición anterior se pidan ;á los .contratistas* deberán entre
garlas dentife de los dos meses siguientes á la  fecha del pedido.

4.1. Dentro del mes siguiente .á la fech ade la  (comunicación 
en que se notifique á los contrafetas. la  - adjudicación.del.ser
vicio, constituirán aquellos un depósito de 500 resmas de pri
mera clase y  £00; de segunda por cada lote respectivo que de 
las mismas les haya sido adjüdicádo.

Esté depósito se hará en la Fábrica del Sello, y  subsistirá 
en la  misma hasta' las filtimas entregas que previene la condi
ción 8.a ó las eventuales á que se refiere la  9.a

4£. A, las entregas clei papel, acompañarán los contratistas 
una factura ó relación del número y  cí ase de resmas que pre
senten, expresándose en ella los nombres y  marcas de ios fa
bricantes. de,donde proceda el papel. En su vista dispondrá el 
Jefe de Iq Fábrica, se admitan los fardos en depósito * interino, 
y  dará aviso á la Dirección de Rentas Estancadas para que se 
autorice el reconocimiento, y por si estima oportuno comisio
nar algún empleado que concurra á presenciarlo.

43. Recibida la  orden de la  Dirección, se procederá al re
conocimiento del papel á presencia del contratista^ persona 
que le represente por el Administrador-Jefe de la Fábrica, el 
Contador, el Guarda-almacén del blanco y  el Regente de la 
imprenta; el resultado del exámen le harán constar estos fuii-*. 
Oionarios bajo su responsabilidad.en. un acta suscrita por e llos, 
precisando el número Se resnaas de cada marca que se han 
presentado, las admitidas, las desechadas, y  las razones en que 
se hayan fundado para su clasificación.

De este acta se rem itirá copia certificada á la Dirección ge- s 
nerál de Rentas Estancadas, acompañando muestras por dupli
cado del papel admitido ú desechado.
~ 44. Si el contratista no se conformara con el resultado del 

primer reconocimiento, la  Dirección dispondrá un segundo por 
tres personas que designe. Si con el de este tampoco se confor
mase, acordará asimismo un tercer reconocimiento, que prac
ticarán un perito designado por la Dirección, otro por el con
tratista y  otro que la suerte designe entre el gremio de esta 
industria en Madrid, para lo cual se hará el sorteo en la  A d
ministración económica. Las personas que practicaron los pri
meros reconocimientos concurrirán al tercero para explicar y  
sostener sus decisiones; ests reconocimiento será definitivo y  
le aceptarán ámbas partes contratantes.

45. Recibida en la Fábrica la orden aprobatoria del reco
nocimiento, el Contador de la misma expedirá certificación en 
papel de oficio que acredite el número de resmas admitidas y  
su importe á precio de conlrato; de esta se sacará copia en 
igual clase de papel para la Intervención general de la Admi
nistración del Estado, y  otra en papel del sello 44 satisfecho 
por el contratista, á quien se le entregará para que reclame el 
pago de su.importe. El papel desechado de los reconocimientos 
será devuelto al rematante, que lo extraerá de los almacenes 
de la  Fábrica en el término de 45 dias.

Serán de cuenta del contratista respectivo fedes los gastos 
que se originen hasta la entrega y recibo en depósito interino 
del papel en el almacén de la Fábrica, así como también los 
derechos de los peritos y  demás gastos que ocasione el segun
do y  tercer reconocimiento.

46. El contratista repondrá los pliegos que falten para el 
completo de los 500 que ha tener cada resma y los que en 
virtud ¿s certificación de la Contaduría de la Fábrica del Sello, 
visada por el Administrador, resulten defectuosos al abrir las  
resmas en los tálleres del establecimiento, los cuales le serán 
devueltos, '

47. S i el contratista dem órasela entrega del papel más de 
45 dias» en las épocas, número y clase de las resmas preveni
das, dispondrá la Dirección de Rentas Estancadas que se tome 
del depósito de que habla la  condición 44, y  si este no bastase 
se adquirirá por cuenta del rematante la cantidad que faltase 
en ajuste alzado, ó como mejor estime dichq centro, pero siem
pre con asistencia de Notario, que dará testimonio, y  prévio 
aviso al contratista por si gusta presenciarlo.

S i resultase hecha la adquisición á un precio mayor que el 
de contrata abonará el rematante la diferencia, pero si fuese 
menor no tendrá derecho á exigir cantidad alguna.

48. En el término de un més repondrá el contratista las 
resmas de papel que se tomen dé sua deposito, coñ arreglo á la 
condición anterior, y si no lo hiciese se verificará á su costa 
del modo expresado én la misma.

49. El importe de la  diferencia'ó exceso de precio á que se 
refieren las dos condiciones precedentes, se abonará por el con
tratista en el término de 40 dias, á contar,desde aquel en que 
se le requiera al pago. S i no sp verificase, se tomará de su 
fianza lá cantidad necesaria, quedando obligado á reponerla 
dentro de otros 40 dias siguientes, y  en caso de que no cumpla 
esta obligación se procederá administrativamente por la v ia  de j 
apremio, con arreglo á lo dispuesto en el art. 40'de la ley pro- j 
visíonal de Administración y  Contabilidad Hp ou *- • J 
^exu?70na eoruraxista no tendrá derecho á pedir ^aumento del i 
precio estipulado, n i indemnización, auxilio ni próroga o el ] 
contrato, sean cualesquiera los motivos en que se fundase. ^

■ Para los efectos de este contrato se entiende renunciado
desde luego todo privilegio ó fuero especial, incluso el de ex -
■4*“»»© TÍ í pT*7 fl "

£1. EÍ contralista asegurara el buhíplÍMienfo de esta ser- 
: vicio con el 4Q por .400 en metálico del impuesto total del lote 
I ó lotes que le hayáiínido adjudicados, ó sus equivalentes a los 

tipos establecidos en. la clase de valores admisibles para este 
objeto: además con sus bienes ó rentas habidas y per haber. 
Esta cantidad ó valores quedarán depositados en la Caja ge- 
nersl de Depósitos, y  no podrá disponer de ellos el rematante 

: h as ta la te rm in ac io n d e lco n tra to .se  devolverá en este caso, 
r ó en el de rescisión, si no resultare responsabilidad, a virteci 
t de comunicación que la  Dirección general de Rentas pasara a

i  ^ E £ £  ^  Ei adjudicatario depositará la fianza de que -habla la i 
í condición anterior, y otorgará la correspondiente escritura pú- 
¡ blica dentro de los ocho dias siguientes ai en que se le comu- 
 ̂ ñique la  aprobación de la subasta, siendo ae, su cuenta los 

Ó gastos de aquella, así como también los de la primera ,copia 
- que deberá rem itir á 3a Dirección de Rentas Estancadas, 
ó Q u e d a r á  asimismo obligado á cumplir las condiciones de 
í, este nlies'o y  á responder de cualquiera ialfa d̂e lo estipulado,
* al tenor de lo prevenido en el art. £,® de la  instrucción de 45 
i de Setiembre de 485£. S i así no lo hiciese se tendrá por res- 
ir cindido el contrato á perjuicio, suyo, y  se sacara otra vez  ̂ a 
S pública subasta, según lo prevenido en el art. 5 . dqi Real ae- 
I creto de £7 de Febrero de 485£. . ■ y
| ]>Ual determinación de rescindir el contrato se tomara

si resultase insuficiente la fianza ó ineficaz el aprémio para 
obtener el abono de las diferencias de precio á que se contrae 

I la  condición 47, así como en el caso deque por cualquiera nao- 
' tivo hiciese el contratista abandono del servicio, se continuara 
? este porcia Hacienda de cuenta y  riesgo del rematante comar- 
b reglo al art. 19 de la instrucción de 15 de Setiembre de 485^, 
V hasta pasados dos meses desde el dia en que se apruebe la  nueva 

subasta que se celebrará bajo la responsabilidad do aquel, 
ji Los pagos del papel para las labores de la Península se
! verificarán al contratista por la  Empresa del Timbre, prévia 
b liquidación de la  Fábrica Nacional del S e llo , aprobada por la
I Dirección general de Rentas Estancadas, y  en vista de orden 
\ comunicada para ello por la del Tesoro público dentro del mes 
ti siguiente al en que aquel verifique las entregas.
Ü: "E l importe del papel para las elaboraciones de U ltram ar
S será satisfecho por el'M inisterio de este nombre, á cuyo fin se 
»' le pasará nota y  certificación del que se haya recibido en ja  
( Fábrica del Sello, para que disponga el pago por la Tesorería
II Central. '  ̂ , p
¡ rematante se le abonará u n -  in te ré s  al respecto de o
| por 400 anual de las cantidades devengadas, siempre que el

Lrro no se verifique dentro delm es siguiente' al dé la  fechamn 
i que se expida la certificación de entrega por la  Fabrica Na- 
1 pional del Sello y  haga en el mismo plazo la  oportuna recia- 
! macion á la Dirección de Rentas Estancadas, cuyo ínteres le 
i será satisfecho por la Hacienda cuando la  realización no se ve- 
I riflqne por sb causa, y  por la  Empresa del, Timbre si fuese

’ eS* Si'trascurriesen d 'á  meses sin satisfacer el débito, y  hubiera 
hecho la recldteacion del pago al Ministro de Hacienda, tendrá 

- derpeho á que se rescinda el contrato. .
Sí llegase el caso de rescisión del contrato, la  Hacienda, 

salvo lo s  derechos que tenga-que deducir contra^ 
satisfará al mismo el importe de las resmas que e a

i á tener en depósito permanente, a precio de contrato. Este pago 
I sp hará antes de los 60 dias después de la rescisión. ^
I £5. La subasta se verificará en la Dirección general ae

i Rentas-Estancadas el dia 40 de Abril próximo, de una y  media 
á dos de la tarde, prévios los correspondientes anuncios en car
teles, G a c e t a , Diario oficial de Avisos de esta capital y  Boleti-  

. nes oficiales de las provincias.
Presidirá el acto el limo. Sr. Director general, asociado de 

los Jefes de Administración de dicho centro y  del limo. Sr. Ase
sor general del Ministerio de Hacienda, con asistencia del No
tario público.

£6. Desde la hora de la una y  media hasta las des del ex
presado dia se recibirán por el Director general en presencia 
de las personas que componen 1a. Junta los pliegos cerrados que 
se presenten, en cuyo sobre, rubricado por el interesado, se ex
presará el objeto de la  proposición y  el nombre del sujeto que 
ia suscribe..

Los pliegos se- numerarán por el Presidente según ei ¿rden 
en que se presenten, y  para que puedan ser admitidos ha de 
exhibir ántes, precisamente, el respectivo lid iad o r la cédula per
sonal y  el oportuno documento de la Caja general de Depósi
tos que acredite haber hecho la entrega en i a misma , y  para 
este objeto , de la cantidad de 5.(100 pesetas para cada lote de 
primera clase y 3.5C0 para cada uno de segunda, en metálico, 
ó sus equivalentes á los tipos establecidos en las clases de va
lores admisibles para este objeto.

£7. Bajo ningún concepto podrán ser retiradas las proposi
ciones una vez presentadas, ni se admitirá ninguna después de 
las dos en punto de la tarde, según el reloj oficial situado en 
el Ministerio de la Gobernación, en cuya, hora se anunciará 
que queda cerrado el acto de admisión de pliegos, y se proce
derá en seguida á la apertura de los presentados por el orden 
de su numeración, leyéndose en.alta voz las proposiciones, de 
que irá  tomando nota el actuario.

£8. El Exorno. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá á la Di
rección de- Rentas Estancadas en el acto de la subasta el pliego 
cerrado en que ha de constar el tipo de precio máximum que 
por cada resma abonará la Hacienda y  que ha de servir de 
base para la subasta, el cual se abrirá por el Notario, y el Di
rector Presidente publicará su contenido.

£9. Si alguna ó algunas proposiciones no excediesen de los 
tipos fijados por el Gobierno, se procederá á hacer la adjudi
cación provisíanal 'del lote ó lotes á que se refieran, dando pre
ferencia á las más beneficiosas dentro de aquel, y  consultando 
al Exemc. Sr. Ministre de Hacienda la adjudicación definitiva.

En el caso de haber más de una proposición aceptable y á 
iguales precios por la totalidad dé los lotes, se admitirán á 
los firmantes de las mismas, ó á sus representantes con poder 
especial para licitar en esta subasta, pujas á la ñaña por espa

rc ió  de un cuarto de hora; si estas rio se h h f i^ u , tendrá pre
ferencia la proposición presentada con pro Udud. Igual lic ita 
ción verbal por un cuarto dq hora se verif icara entre los fir
mantes de las que se contraigan á uno ó más lotes, y  cuyos 
precios considerados más ventajosos dentro del tipo resulten 
iguales.

La adjudicación provisional se hará por el orden de nu
meración de los lotes, comenzando por las proposiciones que 
resulten más beneficiosas para cada una de las clases de papel 
de primera y segunda, 

i 30. Serán desechadas las proDOsici™^* r 'Y ¡h  v i r  -r a n idadas al como parte miegrante fie esta pliego, pai<*
I la  resolución de todas las cuestiones qim en su aplicación pu- 
i dieran suscitarse, el Real decreto de  ̂t oe be oro.-, o ue Tuüv ¿ 
i la  instrucción de 45 de Setiembre del mismo ano.

Mode l o  d e  p r op o s i c i ó n .
D. N. N., vecino de   que reúne cuantas circunstancias

exige la* ley  para representar en acto público, enterado del 
anuncio inserto  en la  G a c e t a  de  M a d r i d  núrru. le c h a ,.. . ,  
y de cuantas, condiciones y  requisitos se previenen para ad
quirir en- pública subasta la adjudicación del surtido d e ia  F a
brica. Nacional de! Sello de £0.000 resmas de papel blanco de 
primera clase y 30.000 de segunda, y  además las que se pidan 
hasta el completo de 8.000 de primera y 9.000 de segunda psra 
el año de 4875, se compromete á entregar en aquel estableci
miento las resmas de papel que comprenden. (Aquí se expre
sará en letra el número de lotes de Jas respectivas clases de 
primera y segunda, ó de cualquiera de elia, si ia pioposición 
se contrae á una sola, que se compromete á entregar) á los 
precios siguientes:

Cada resma rie primera clase a  p ese tas  cernimos
(en letra). , , ;

.Cada resma de segunda mase a . . . . .  peseras  menti
mos (en letra). , .  ̂ .(Fecha v nrma ¡leí interesado).

Madrid £6 de Febrero de 4875.=E1 Director general, José 
R ivero. ; ...

S. M. .el R ey se ha servido aprobar este plicgo.—SALA**

No habiéndose aceptado por el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda las proposiciones presentadas en el concurso que ha 
tenido lugar en el dia de ayer en esta Dirección general para 
optar al abastecimiento de un millón de kilogramos de tabaco 
en hoja «Maryland.» de ios Estados -Uní dos, con ae simo ai 
surtido de las Fábricas nacionales, S. M. el Rey {Q„ ia  G.j se fia 
servicio disponer que el dia 4S de Marzo proxirno, cíe una y 
media á dos de la tarde, se proceda en la Dirección general ae 
Rentas Estancadas á contratar en subasta pública ia adquisi
ción de la hoja expresada; entendiéndose modificadas al electo 
las (condiciones 4.a á 5 .a del pliego publicado en la Gaceta de 
M a d r id  , núm. 3 8 , correspondiente al 7 del mes actual, en la
forma siguiente: ,

4.a En ei dia 4£ de Marzo próximo, de una y meen, a (tas 
de la tarde, se procederá en la Dirección generai de trem as 
Estancadas, ante el limo. Sr. D irec to r, asociado del limo, senoi 

I Asesor general del Ministerio de Hacienda, de los Jeles ae ■Ad
ministración de dicho centro y  por ante Notario, a contratar 
en subasta pública la  adquisición de un millón de ia  ogx amos 
de tabaco en hoja de Maryland, de los Estados-Uníaos, para el 
surtido de las Fábricas nacionales. .

£ a En el momento de darse principio a la subasta, el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda rem itirá al Director general 
de Rentas el pliego cerrado en que ha de constar el tipo ae* 
precio máximo que por cada kilogramo de tabaco abonara la  
Hacienda y  qué ha d ese rv ir  de base á la  subasta.

Los lid iadores entregarán en el acto de la  subasta y  en 
pliegos cerrados y  rubricados en sus cubiertas las proposicio
nes que hicieren, las cuales serán recibidas por el limo, señor 
Director genera l, quien las numerará por el orden ae su pre
sentación para ser. después abiertas á presencia de los propo-

nentas. concepto ni motivo podrán ser retiradas las
proposiciones una vez presentadas, ni se a d m i t i r á  ninguna 
después de las dos de la tarde. ' ,

3.a Para que las proposiciones sean válidas deberán:
4.° Estar redactadas con arreglo al adjunto modelo.
£.° Hallarse suscritas por un español que pague contribu

ción, lo cual se acreditará acompañando los recibos de ios dos 
últimos trimestres. En caso de estar suscritas por un ex ti a
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jero, deberá unirse garantía firmada por un español que justi
fiqúe la cualidad de's.er contribuyente.

A  la subasta podrán, asistir I q s  m ism os, interesados, ó en su 
lugar personas con poder bástante/que examinará el limo, se
ñ or  Asesor general del Ministerio de Hacienda. ;

S.° Expresaren letra el preció por pesetas y céntimos de 
peseta, sin otra fracción menor, ni agregar ninguna condición 
eventual; y

4.° Que vayan acompañadas de la carta de pago que acre
dite el prévio de o osito de garantía para licitar, el cual ascen
derá á 50.000 pesetas, que el interesado deberá constituir con 
las formalidades correspondientes en la Caja general ce Depó
sitos, ya en metálico, ó ya en sus equivalentes de valores ad
misibles para este obj eto con arreglo a la legislación vigente.

4* Terminada que sea la recepción de pliegos por el Pre
sidente, los pasará al actuario de la subasta para que este los

lea en alta voz por el orden en que hayan sido presentados, 
tomando nota de su contenido. La Junta de subasta juzgará 
en el acto de la validez de las proposiciones. '

Seguidamente procederá la Junta á abrir el pliego que con
tenga el precio máximo fijado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Hacienda, publicándolo el Presidente, quien en su vista decla
rará si há lugar á la adjudicación.

5.a, Si resultasen proposiciones admisibles por estar dentro 
del tipo del Gobierno, se adjudicará provisionalmente el servi
cio al mejor postor, á reserva de que recaiga la aprobación su- 
perior. .

Si entre las proposiciones admisibles que mejoren el tipo 
del Gobierno resultasen dos ó más iguales, se admitirán á los 
ñrmantes de las mismas pujas á la llana por el espacio de un 
cuarto de hora, adjudicándose provisionalmente al mejor pos
tor que resulte ai concluir dicño espacio de tiempo. Si duran

te él no se mejora ninguna de las proposiones iguales, se ad
judicará el servició á la que se hubiera presentado primero. Si 
no se presentase ninguna proposición, no sé abrirá el pliego 
del Gobierno.

Madrid £8 de Febrero de 1875.=®E1 Director general de 
Rentas, José Rivero.

LOTERÍAS.

En el dia 4 de Marzo próxim o, á la una de la tarde, tendrá 
lugar en esta Dirección general una subasta para la adjudi
cación de letras por productos de loterías, á cuyo acto sólo 
serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de cambio, 
conforme á lo dispuesto en orden del Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República, fecha 4 de Marzo del año último.

Madrid 87 de Febrero de 1875.=José Rivero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Cuba durante el mes de Noviembre de 1874 por los conceptos que se detallan. Se publica 
en la G aceta  con arreglo al art. 5 .° del Real decreto de 11 de Abril de 1865.

Multas. Comisos. Depósito.
SUBSIDIO

Beneficio 
del cambio.

TOTAL
GENERAL.

ADUANAS. Importación. Exportación. Navegación.
Sobre 

la importación.
Sobre 

la exportación. Pesetas. Cénts.

Habana ............................................ 8.420.048*75 296.178‘45 141.349 96 40.528*55 12.131*50 443‘gS 606¿257*84
74.799*55

487.293*44
42.293*40

830*75
1.755

» 3.974079*74 1 
A91.673‘83 i 
«88.637*08 
S18.119‘01AOO A A CtiQCX

Matanzas ................................ . 898.198*18 07.5i2‘l6 47.747*04 1.123*20 » »
17.300-05

Cuba ................................................ 205.953*14 8 i l ‘45 8.6ü3'98 3.647*52 X 51.488*19
38.689*5415x755*28 1.7515 20.375*32 788*87 » B

Cien fuegos...................... ................ 199.719 82 11.366‘i6 10.583*19 243*43 » 49.916*45 11.287*84 » »oo.llb ©y 
00.548'16qq «o í iKnCasilda............................................... 17.325 04 » 891*86 » » 4.331*26 » »

Sa^ua . .  ...................... ............... 26.497*59 B 6.10953 » » 6.624*38 » B Oi7. vOI UU
990'59Q G)0 JL 1*70Nuevitas. . . .  ........................... 766*07 B 35 » » » 191*52

9P27
7.890

»)
Manzanillo.................. ...................... 2.368*10 152*12 21*23 » » » 592*01 B O.AáAi lO 

06.808 01 
Á NQQ:QHCa^barien................ .......................... 7.224*45 7.89001 1.998*07 » D » 1.806*11 J)

Gibara .......................................... 1.279*84 » » » J> » 319*96 » B l.uUy SU

Zaza ................................................ » » » » B » > » )> »

Baracoa ................................ . . . . . . 2.837*53 j) 4.39849 » » » 709‘38 i> X /.y4o iu
a o a i o «no

Guantanamo..................................... 5.477*22 3.120 6 i ‘49 » » 1.369‘30 3.120 )) lo. 14o U/v
Santa Cruz,....................................... » b » j) J) » B B B »

En i 874 ........................................ 3.340.445‘O1 348.785*34 242.176*86 16.385*57 12.131*50 443*25 837.095*51 554.561*70
1.046.746*40

17.3OO‘05 S.371.304‘99
/OQ £?GQií)Q

En 1873............................................ 0.754.093‘68 722.660*43 236.288*55 16.499 74 4.962*19 539*83 647.708*57 » o.4/¿y.oyy

nw < De más en 1874-----Dt)trenaa..\  De mónos en lfm>> 588.151‘43
)) 373.875*09

5.888*31
»• 114*17

7.169*31
» 96*58

189.386*94
» 492.184*70

17.3OO‘05
1 B8.371‘30

- M&djddjy* jJe^Febrero de 1875.—El Director general, Angel María Dacarrete.

Estado de los valores obtenidos durante el mes de Noviembre de'mvwTiKrnr-wpvvr^ j ^  Á .^ ^ ^
comparados con los de igual periodo del año de 1873. Se publica en la G a c e t a  con arreglo al art. 4.º del decreto de 11 de 
Abril de 1865.

Administración local de
la canital.............. ..

ídem de Mayagüez
Idem de Ponce..............
Idem de A rroyo...........
Idem de Humacao........
Idem de Aguadilla.......|
Idem de Areeibo .....................f

ü &
A ÍT M E íSrT O S .

importación. 

Ptas. Cents.

Exportación. 
Ptas. C ifnts.

Importación. 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación 

Ptas. Cénts.

Exportación. 

Ptas. Cénts.

Importación 

Ptas. Cénts.

Exportación 

Ptas. Cénts.

222.183*97
224.486*18
66.422*66
33.382*60
14.043*55
7.973*74

23.618*40

19.101*27
39.022*82
22.968*98
6.301*31

15.001*27
14.311*13
7.716*13

246.934*94 
254.205*51. 
96.808*34 
61.628*02 
33.073 
14.174*71 
00.789‘09

25.165*04
25.406*94
6.364*32

6.517*94
9.954*29

23,849*14

24.750*97
29.719*33
30.385*68
28.245*42
24.029*45
6.20097

B

6.063*77
»
B

»
B

B

16.133*01

B

»
B

B

D

B

829*31

»

13.619-88
16.601*66
6.301*31
8.483‘33
4356‘81

B

592.111*10 124.422*91 731.613‘61 97.257*67 143.331*82 00.19G‘78 829*31 49.366‘O0

Recaudación de Noviembre de’ 1873.. 
Idem de id. de 1874.................... ......

Diferencia de más en 1874___
Idem de menos en 1874........

Madrid 24 de Febrero de 1874.—El Director general, An^el 3

DERECHOS
de importación. 

Pesetas. Céntimos.

592111*10
734.613*61

142.502*51
B

daría Dacarrete.

DERECHOS
de exportación. 

Pesetas. Céntimos.

124.422*91
97.257*67

B

27.165*24

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Madrid.

ADM IN ISTR ACIO N  DE LO S A SIL OS DE E L  P ARD O.

Hombres Mujeres. Niños. N iñas. t o t a l .

Existencia en !.• de En*-

, n «  Jg
Suma.......................  469 “¿ 17  055 89 1.0 3 0

Salidas en este mes  qqq ^  ^  5 343

Existencia paro. Febrero, 869 106 223 84 688 I
  1*

Estado de los ingresos y gastos habidos en este mes.

CARGO.
Rs. vn. Rs. vn.

xistencia que había en 1.* de Enero. 9 20.964*32
Ingresos ordinarios.

íquido de las suscriciones realiza
das en este mes, y producto líquido
obtenido en las cuatro rifas verifi
cadas á favor de estos Asilos en los
dias4 , 11, 18 y 25 del actual. . . . 62.579 ,
rocedente de la venta de papeletas
para visitar sitios reservados en )
este mes................................ . 1.749 1
lem de la venta de pa-\
ses á los.andenes de/-^ t 
las estaciones de los/R- j é "  
ferro carriles de esta Medlodia* •

3.297 \ 
4.187 ) 72.182

capital..........................’ i
lem de la Escuela Nacional de Mú 1sica, por los conciertos dados en el 
salon-teatro de.la misma en este

1l
mes ............................................ . 400 i

Rs. vn. Rs. vn.

Ingresos extraordinarios.

Recibido de un bienhechor, como
limosna para estos Asilos . . . . . . . 112

Idem de D. Manuel Cavanas, como
donativo................ ...................... 40 !

Idem de los señores testamentarios > 652
del Excmo. Sr. D. Bernardo de la

, Torre Rojas, como lim osna.. . . . . 500

Total cargo.... , 93.798*32

DATA.
Subsistencias.—Por los gastos cau

sados por este concepto.................... <£6.895‘2G
Material.—Por compra de petróleo,

instrumentos de música, calorífe
ros, ollas de hierro y porcelana,
gavillas de chavasca para la taho
na, carbón de cok, paja de maíz,
artículos de oficina y de Escuelas,
yeso, utensilios para el estableci
miento y otros efectos................. .. >15.275 j

Primeras materias.—Por la de ar
tículos para los talleres de herre
ría, carpintería, sastrería, zapate
ría , pintura y vidriería................... 7.852*44 í

Personal.— Por sueldos á los em
pleados de la Administración cen -
tral y los Asilos, Escuelas, culto y S 64.141*49
clero, Academia de Música y en
cargados de la tahona y taller de
zapatería............... .. 7.307*97 \

Por gratificaciones á los asi- (
lados que se ocupan en l *10.577*97
las diferentes dependen- l |i
cias del establecimiento. 3.270 /

Botica.—Por medicinas suministra
das para las enfermerías............. .. 1.249x88

Gastos generales.—Por los causados !
en este mes en carros para con
ducir pobres al Asilo, billetes de la
rifa para premios á los asilados,
gratificaciones extraordinarias á
los mismos y otros.......... .............. 2.291 ,

Existencia para Febrero de 1875.... 09.656*83

Nota.̂  Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á
disposición del público en la Administración central de los
Asilos, sita en el Gobierno civil de la provincia.

Madrid 31 de Enero de 1875.=E1 Contador, Rubio.=El Te
sorero, Vances.=^V.° B.°=E1 Presidente, Moreno Benitez.

Administración del Correo Central.
SKCCICm DE L IS T A

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 27 de Febrera
de 1875.

Núm. 560 Ana M. Roselló.—Zaragoza.
561 Bernardino Montiel.—Reus.
562 Bernabé Moyano.—Navalmoral de la M.
563 Evaristo de Lera.—Santillan.
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564 Felipe Fernandez.—Ponferrada de Vierzo.
565 Fernando Bernabé.—Játiva.
566 Gregorio Arias.—Ciudad-Real.
567 José O tonel.—Priego.
568 José Llovera.—Reus.
569 José Alia.—Don Benito.
570 Josefa Alvarez.—P. de Cerrató.
571 José Cortada.—Perelada.
578 Julio Estevar.—Dos Hermanas.
573 Juan Acero,—Braña del Rio.
574 Juan Morata — Miradores de la S.
575 Lázaro Jimeno.—Cogolludo.
576 Leopoldo Schundt.—Santander.
577 Matías Movinchel.—Idem.
578 Manuel Rodríguez.—Rioseco.
579 María Vi Jloslada.—Criptaná.
580 María T, Lázaro.—fVillarrobledo.
581 Requena é hijo.—Játiva.
582 Vicente Rodríguez.—Villarrubia de O.

Madrid $8 de Febrero de 1875.==.-= El Administrador, Martin 
Botella.

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Habiendo resultado desierta la subasta celebrada el día £7 
de Noviembre útimo del arrendamiento de la almadraba de
nominada el Portü , en el distrito de Cartaya, se saca nueva
mente á pública licitación el enunciado arrendamiento por el 
tiempo de cuatro años, que empezarán á contarse desde la 
próxim a tem perada, bajo el pliego de condiciones y modelo 
de  proposición inserto en la G a ce ta  de M ad rid , núm. 300, 
de £7 de Octubre ú ltim o, no admitiéndose proposición que no 
cubra anualmente la cantidad d e ‘750 pesetas, que es el tipo 
fijado; quedando señalado por esta Junta económica para el 
nuevo acto, que ha de tener lugar ante la misma y la Coman
dancia de Marina de la provincia, de Huelva, el dia 30 de 
Marzo próximo, á la una y media de su tarde, á cuya hora 
debe principiarse; y se advierte que el mencionado pliego de 
condiciones se hallará también d é . manifiesto, con el regla
mento de almadrabas en esta Secretaría de mi cargo y en la 
citada Comandancia de Marina de la provincia de Huelva, 
para conocimiento de los iicitadores, á las horas hábiles de 
oficina de los dias no feriados.

San Fernando §3 ele Febrero de 1875.=P. O., Enrique 
Sostoa.

Junta económica de la Fábrica de Artillería  
de Truhia.

E l infrascrito Secretario de dicha corporación hace saber 
que el dia 29 de Marzo próximo se celebra subasta pública 
para la venta y conducción á dicho establecimiento de los 
efectos que se expresan, según orden del Excmo. Sr. Director 
general de Artillería de 49 del corriente:

Cuatro mil kilogramos de sebo en pan, á una peseta 25 
céntimos el kilogramo.

Veinte mil tablas ce pino, á una peseta cada una.
Mil quinientos quintales métricos de zinc , a 70 pesetas el 

quintal métrico.
Dos mil quintales métricos de plomo , á 59 pesetas el 

quintal métrico.
Trescientos quintales .métricos de cobre, é, 275 pesetas el 

quintal métrico.
Se anuncia para conocimiento de todos aquellos que quie

ran  tom ar parte en la licitación, la cual tendrá lugar á las 
doce de la mañana de dicho dia, ante la mencionada Junta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
les 40 minutos ¡anteriores á la indicada hora, entregándose al 
Presidente del T ribunal, que estará ya constituido con igual 
antelación, y serán acompañadas dei documento que acredite 
haber hecho en la Caja de la Administración económica el 
depósito del 5 por 400 dei importe del efecto que contenga la 
proposición, conforme al precio lím ite, bien eñ metálico ó va
lores del Estado admisibles.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en esta 
Comisaría todos los dias desde las ocho de la mañana hasta 
las seis de la tarde.

Las proposiciones se harán arregladas al siguiente modelo, 
y  por separado cada clase de efecto :

«El que suscribe , vecino de tal parte, enterado del anuncio 
y pliego de condiciones publicados para contratar en pública 
subasta con destino á la Fábrica de Trubia tal cantidad de tal
artículo , se compromete á efectuar la entrega al precio de........
(el que sea, en pesetas y céntimos , en letra y sin enmienda); 
acompañando en garantía el resguardo del depósito exigido. ’

(Fecha y firma del autor.)»
Trubia 23 de Febrero de 1875,=E1 Capitán de Artillería, 

Cários González.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M onte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 
el domingo 28 de Febrero de 1875.

INGRESOS:

NÚMERO i  IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

M poseBie* NneTO* Total Impori®
, por imponen- de impo- es

continuación. tea. nente*. ri.%n.

C entrál.—P lazuela de las
D escalzas. ......... . . . . .  660 444 804 443 460

Sucursal 1.* — Plazuela de 
San M illan, núm . 4 1 . . .  74 12 86 40 472

Idem  2 / — Calle del Pez, 
núm eros 1 y 3 ,principal. 89 & 91 37,526

T otales , . . . .  823 458 981 521.458

PAGOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

¡Reintegro* Idem Total Importe
por i de en

« a ld o . cnent», reintegros, reales Telloa.

C entral.—P lazuela de las 
Descalzas  ................  65 55 120 189.736

El Director G erente, Bráulio Anten Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
A r a n d a  d e  D u e r o .

El Licenciado D. Ildefonso Tegerizo y González, Juez de 
prim era instancia de esta villa y su partido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo en 
averiguación del autor ó autores que ejecutaron el robo de los 
objetos que á  continuación se in sertarán , de la villa de Gumiel 
de Mercado, de este partido judicial, he acordado encargar á 
las Autoridades judiciales, tanto gubernativas como judiciales, 
que por los medios que les sean posibles practiquen cuantas 
diligencias les sean conducentes para la averiguación de aque
llos, y caso de ser habidos dispondrán su remisión á este Juz
gado, como así bien de la persona ó personas en cuyo poder 
fueren hallados, verificándolo de estas con las seguridades de
bidas ; siendo los objetos robados de la iglesia de Santa María 
de dicha villa los siguientes:

Dos cálices de plata con sus patenas y una cucharilla de 
idem, habiendo quedado la otra cucharilla de ídem atada al; 
purificado?: debia ser de dicho cáliz.

Dos pares de vinajeras de plata con sus platillos de idem.
Un ccpon de plata con su correspondiente tapa y parte de 

la cruz que la servia de rem ate, pues la faltaba, si no recuerda 
mal el declarante, la cabeza y uno de los brazos de dicha cruz 
que se habia roto hacia algún tiempo ya.

Una cajita de plata también eonJ tapa para adm inistrar el 
sagrado Viático.

Una naveta de plata.
Unas crismeras.
Y una concha de bautizar también de plata.
Un relicario de plata con la reliquia de San Pedro Rega

lado y la auténtica de dicha reliqu ia, cuyo relicario cree el 
declarante, si no con eompleta seguridad, tiene dos rótulos en 
el círculo de la peana que le sirve de base, uno de ellos en la 
parte superior qus dice: «San Pedro Regalado,» y otro en la 
parte inferior de la misma que d ice : «D. Domingo Cuesta.»

Una llave de plata del Sagrario con su cordon sobredorado;
Y por últim o, dos casullas usadas y entretejidas con hilo 

de plata color blanco, una de ellas con cinta de plata.
Dado en Aranda de Duero á 17 de Febrero de 1875.=Ilde- 

fonso T egerizo .=P or mandado de S. S„ Gregorio Martin y 
Alonso.

A r z ú n .

D. José Ignacio P a rd o , Juez de primera instancia interino 
del partido de Arzúa.

A los Sres. Jueces de partido y más Autoridades civiles y 
militares de la Nación é individuos de la policía judicial.

Sírvanse saber que en la sumaria que me hallo instruyendo 
en averiguación de los autores del robo hecho en casa de Don 
Juan López Rodríguez, Cura ecónomo de San Martin de Gon- 
dollin , he acordado y expido el presente, por el cual en nom
bre de S. M. el R e y  (Q . D. G .) exhorto á  dichas Autoridades 
é  individuos de la policía judicial á  ñn de que se sirvan dis
poner se averigüe el paradero de un sombrero hongo de paño 
negro , seis quesos buenos y 300 rs. en 17 pesetas en calderilla 
de diferente clase, 2 pesos de á  20 un p la ta , y lo restante en 
pesetas de á  4 rs.; remitiéndolo todo en su caso á este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se encuen tren en clase de de
tenidas, pues al tanto me ofrezco en casos iguales.

Dado en la villa de Arzúa á 20 de Febrero de 1875.= José 
Ignacio P ardo.=P or mandado de S. S., Domingo Martínez Lado.

A v ilé s .

D. José María Noriega, Juez del partido de Avilés.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma

nuel Alvarez y Alvarez, natural y vecino de Ja parroquia de 
Cuero, Concejo de Candamo, mayor de 40 años, casado, car
pintero, para que en el término de nueve dias, á contar desde 
que la inserción aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en la cárcel de esta 
villa á cumplir la condena de cuatro meses y des dias que le 
han sido impuestos en causa que se le siguió con otros por le
siones; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á las Autoridades civiles y militares, á 
los dependientes de su autoridad y policía judicial procedan á 
la busca y prisión de dicho rem atado, remitiéndolo á la cárcel 
de esta villa con las seguridades convenientes.

Dada en Avilés á 18 de Febrero de 4875.=José María No- 
riega.=Por mandado de S. S., Simón de Barañano.

Haeza.

D. Manuel Pcves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

En virtud de la presenté requisitoria se cita, llama y em - 
plaza por término de 40 dias, á contar desde.su inserción en 
el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , á Juan Carrique Car-" i 
rion y F. Rodríguez, vecinos el primero de Linares y el se- I

gunao de Ciudad-Real, para que dentro de él se presenten á  
mi Juzgado, que tiene su audiencia en la calle del Rojo, á 
prestar declaración en causa criminal que se instruye sobre 
hurto de jamones; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

D aja en Baeza á 17 de Febrero de 1875.=Manuei Poves 
B ecerra.=Por mandado de S. S., Francisco García.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por término de 10 
dias á  D. Fernando Fontanillas, vecino de Madrid, para que 
dentro de él se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se sigue sobre hurto de un cajón á D. Eduardo 
Aguilar; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baeza á 18 de Febrero de 1874.=Poves.=Por man
dado de S. S., Francisco García.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad.

Por el presente hago saber á  las Autoridades á. quienes 
competa su conocimiento que por este Juzgado y mi Escribanía 
se ha seguido causa contra Ana Navarro y Navarro, vecina de 
Linares, sobre lesiones, en la cual por sentencia firme ha sido 
condenada en dos meses y un dia de arresto mayor y al abono 
á la ofendida de 25 pesetas por indemnización; y no siendo 
habida, expido la presente para que se proceda á su busca, 
captura y remisión á la cárcel de esta ciudad, siendo comple
mento la presente á  la que se halla inserta en la G a c e t a  de 40 
del corriente.

Encargando á  las Autoridades á cuya disposición se en
cuentre detenida, que si por falta de conducción ú otra cir
cunstancia no llegase á esta ciudad, cumpliese Ja nena que le 
ha sido impuesta, teniendo presente el dia de su prisión, la- 
pongan en libertad.

Dada en Baeza á 20 de Febrero de 187o.=Uc.nueI Pcves 
Becerra.=Por mandado de S. S., Francisco García.

B a r c e l o n a .—A f u e r a s .

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente único pregón y  edicto cito, llamo y emplazo 
á Rosa Payrona y Cabré, de edad 24 años, natural de Ruide- 
cols, soltera y vecina que fuéde la villa de Gracia, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del término de 20 
d ia s , contaderos desde la inserción del presente, comparezca 
de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad á 
fin de notificarla el auto dictado en méritos de la p k za  sepa
rada sobre libertad provisional de la misma, dimanante de la 

: causa criminal que se la siguió sobre robo en la habitación de 
i José Maserás; bajo apercibimiento de proceder contra la m is- 
1 ma á  Jo que en derecho hubiere lugar, sin más citarla ni em

plazarla en caso de incomparecencia.
Dado en Barcelona á 7 de Enero de 1875 —Félix de Anto» 

n io .= Por mandado S. S„ Ventura Utrilio, Escribano.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente primer pregón y edicto cito, llamo y .emplazo 
á Miguel Olive, jornalero, de 22 años de edad, vecino que fue 
de las Corts de Sarna, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve dias, contadores desde la in 
serción del presente, comparezca de rejas adentro en las cár
celes nacionales de esta capital á fin de notificarlo el auto de 
prisión contra el mismo decretado eii méritos de la causa cri
minal que se le sigue sobre desacato y amenazas al alguacil 
del Juzgado municipal ele dicho pueblo; bajo apercibimiento 
de proceder contra el mismo á lo que en derecho hubiere 
lugar.

Dado en Barcelona á 25 de Enero de 1875 —Félix de A n- 
ton io .= P or mandado de S. S., Ventura U trilio, Escribano.

D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi Juz
gado y  Escribanía del que refrenda se instruye causa crim i
nal de oficio contra Agueda Llorenza y Gibert, natural de 
Granollers y vecina de Gracia, cuyas señas se dirán á conti
nuación, sobre, rifas clandestinas, en cuya causa se acordó la 
prisión de la procesada; y al efecto, no habiendo encontrado á 
la referida Agueda Llorenza en su domicilio é ignorándose su 
paradero, se la cita, llama y  emplaza para que en el térm ino 
de 15 dias, á  contar desde la publicación da-la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se pre
sente en las cárceles nacionales de esta capital á responder 
los cargos que en la citada causa la resu ltan ; y de no hacerlo 
así se la declarará rebelde y  le pararán los perjuicios consi
guientes con arreglo á  la ley de Enjuiciamiento crim inal.

Al propio tiempo pido y encargo á todos los Sres. Jueces 
de la Nación, agentes dé la policía judicial y demás A utori
dades procedan á  la captura de la referida Agueda Llorenza, 
y  conseguida la pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades necesarias.

Dada en Barcelona á 15 de Febrero de 1875.=Fé!ix de An- 
tonio .=Por mandado de $. S., V entura Utrilio, Escribano.

Señas de Agueda Llorenza .
Natural de Granollers y vecina de G racia , de 32 años de 

edad, viuda, estatura a lta , color moreno y pelo negro; viste 
falda de algodón negra, pañuelo de lana.negro al cuello, y da 
seda negro también á la cabeza.
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D. Félix de Antonio, Juez de primera instancia del distrito 
de las Afueras de la presente ciudad.

Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo a 
Benito Piquer y P u ra , vecino de S arria , cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de 30 dias, contaderos desde 
la publicación del presente, comparezca de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de esta ciudad para responder á los 
cargos que le resultan en la causa criminal que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre calumnia á la Autoridad y á 
otros funcionarios públicos; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 47 de Febrero de 4875.=Féiix de An- 
tonio.=Francisco Farrés, Escribano.

B a rc e lo n a .—-San  B e lt r a n .
Por el presente y á tenor de lo acordado en providencia 

de 43 del mes que cursa, proferida en los autos de juicio or
dinario sobre pago de cantidades, promovidos por Doña E u- 
dalda Martí, se cita y emplaza á los herederos de D. Juan Riera 
y Costa, cuyos nombres y domicilios se ignoran , para que 
dentro de cinco dias improrogables, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto, comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del infrascrito para contestar la demanda 
de dicha Doña Eudalda Martí de fecha 49 de Noviembre del 
año último; apercibiéndoles que en el caso de no comparecer 
dentro del término indicado se les declarará en rebeldía, noti
ficándose las providencias que ocurran en los estrados del 
Juzgado.

Barcelona 46 de Febrero de 4875.=Francisco Margenat, 
Escribano.

D. Nicolás Castillejo, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran.

Por el presente se llama á Ramón Sangorri y Campos, ve
cino de esta ciudad, para que dentro del término de £0 dias se 
presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin 
de notificarle el auto de insolvencia dictado ,en las diligencias 
de cumplimiento de sentencia proferida en la causa criminal 
que contra el mismo se siguió sobre esta fa ; apercibido de que 
no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Febrero de 4875.=Nicolás Cas- 
tillcjo.=Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Ramón Castellar, Juez municipal Letrado, y accidental
mente de primera instancia del distrito de San Beltran.

Por el tercer pregón y edicto se llama á Marcos Maroto, 
vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado y Escribanía del que re
frenda á fin de recibirle declaración en méritos de causa c ri
minal; apercibido de que en ©tro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Barcelona á £0 de Febrero de 4875.=Ramon Cas
tellar .= P o r mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

B a rce lo n a .—S a n  P ed ro .
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera instan

cia dei distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente se llama á Juan Fiorit y Via, de unos 46 

años, natural y vecino de Villafranca del Panaaés, de esta 
provincia ; y á María Bazo y Carné, de edad unos £4 años, na
tural de la Garriga y vecina de esta ciudad, cuyos actuales 
domicilios se ignoran, para que dentro del término de SO dias 
comparezcan en este Juzgado, sito en el ex-Palacio Real, á- fin 
de notificárseles cierta providencia recaida en méritos de la 
causa criminal que se instruye contra los mismos y otros por 
fabricación de moneda falsa; apercibidos que de no presentarse 
dentro de dicho término serán declarados rebeldes, parándoles 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Barcelona 8 de Febrero de 4875.=Francisco G alicia.=Li- 
cenciado Víctor Font, Escribano.

En virtud de lo mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pedro de esta ciudad con providen- 
dencia de este dia en la causa formada contra Andrés Bassols 
Safont sobre quebrantamiento de depósito, se dice y manda al 
expresado D. Andrés Bassols para que dentro del término de 
nueve dias se presente en este Juzgado al objeto de hacerle el 
nombramiento de defensores; advirtiendo que pasado dicho 
término sin verificarlo se declarará rebelde.

Dado en Barcelona á 45 de Febrero de 4875.=Julio Duran, 
Secretario. Belmonte.

D. Bernardo Gassani, Juez de primera instancia de Bel
monte, en la provincia de Cuenca.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa c ri
minal contra Domingo Romero y otros sobre robo de 3.000 
y pico de reales, en la que se ha dictado el siguiente

«Auto.—Belmonte 9 de Febrero de 4875.
... ? Resultando que á pesar del llamamiento hecho en los pe
riódicos oficiales, no ha comparecido ni sido habido el proce
sado Domingo Romero, fugado de la cárcel de este partido:

Considerando que, según el art. 138 de la ley de Enjuicia
miento criminal, debe declararse rebelde al procesado que no 
compareciere en el término fijado en las requisitorias :

Vistos los artículos 428 y 433 de la ley de Enjuiciamiento crim inal;
Se declara rebelde al procesado Domingo Romero; y  a l  

efecto insértese en la G a c e t a  * y Boletín oficial de l a  provin
cia. Proveído y firmado por el Sr. Juez, doy fé.=C assani.=A nte 
m í.=José Mesa.»

Y para que tenga efecto lo mandado en el auto inserto 
se expide la presente eií Belmonte a 43 de Febrero de 4875.= 
B8riíardo'5 G assaüí.'^EfJ 1 Ai

SI s ¿oMítibí

Burgo de Osma.
D. Severiano María Montero, Juez de primera instancia de 

la villa del Burgo de Osma y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Melchor Ce

cilia, vecino del barrio de Barcebalejo y cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del término de SO dias, á contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resultan de la causa que ins - 
truyo sobre incendio de dos casas de la propiedad de Don 
Adrián Hernando y Antonio Mateo, sus convecinos; aperci
bido de que de así no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Y encargo á todas las Autoridades que por los medios que 
estén á su alcance procuren su captura y conducción á esta 
villa en clase de detenido.

Dado en la villa del Burgo de Osma á £0 de Febrero 
de 4875.= Severiano María M ontero.=Por su mandado, Juan 
Romero.

Cádiz. - Sa n Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera , Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio.

Por la presente y terminados ocho dias, que empezarán á 
contar desde que se inserte la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se cita, llama y emplaza á José Fernandez Rodríguez, 
natural de Sevilla, de 48 años de edad y vecino de San F er
nando, para que se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en causa que instruyo por estafa 
contra Antonio Muñoz y otros; apercibido que si no lo verifi
ca le parará el perjuicio consiguiente. Y encargo á todas las 
Autoridades practiquen y manden practicar diligencias en su 
busca, remitiéndolo á este Juzgado en su caso.

Dada en Cádiz á 48 de Febrero de 487o.=Vicente R odrí
guez Junquera.=Nareiso María Lozano.

Cart agena.
En nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.) Rey de E s

paña, Dr. D. Román Rodríguez Delgado, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo al llamado Antonio, 
encargado de la mina Traviesa; á un tal Francisco y Matros, 
trabajadores en dicha mina, término de esta ciudad, para que 
en el de 40 dias se presenten en este Juzgado á fin de rendir 
declaración que tengo aeordado en causa que estoy sustancian
do sobre lesiones; y en la inteligencia de que pasado dicho té r
mino sin verificar su presentación les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Cartagena á 33 de Febrero de 4875.=Roman R o 
dríguez Delgado.

Carrion de los Condes.
Licenciado D. Marceliano Gil de Castro, Juez municipal de 

esta villa en funciones del de primera instancia.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Simeón 

Ibañez Rojo, de 33 años de edad, estado casado, natural de 
Vega de Doña Olimpa, y vecino de Dobladillo, para que en el 
término de 30 d ias, á contar desde la inserción de este en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado con el fin de practicar una diligencia personalísima en 
causa criminal que se le sigue por intrusión en la Facultad de 
Medicina y Cirugía; bajo apercibimiento que de no verificar 
dicha presentación le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Carrion de los Condes á 49 de Febrero de 4875.= 
Marceliano G il.=Por su mandado, Licenciado Isaac Vázquez 
Casado.

C ervera  d e  R io  P isu e rg a .

D. Bráulio Mancebo de la V arga, Licenciado en Derecho y 
Juez municipal de esta villa de Cervera de Rio Pisuerga, en fun
ciones de primera instancia de la misma y su partido por li
cencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente Fernandez 
Moran, casado, de 34 años, natural de Peñerudes , y á Cárlos 
Perez Robediello, natural de Sierra, en el Concejo de Nava, de 
30 años, soltero, sin domicilio cierto , contra quienes y bajo la 
actuación del que refrenda se sigue causa criminal sobre lesio
nes con arma de fuego á Manuel Rodríguez la noche del 6 de 
Octubre de 4873 en el pueblo de Barruelo, á fin de que se pre
senten en este Juzgado á responder de los cargos que contra 
los mismos resultan; apercibiéndoles que de no hacerlo dentro 
del improrogable término de 40 dias se seguirá la causa en su 
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cervera de Rio Pisuerga á 49 de Febrero de 4875.= 
Braulio Mancebo.=Por mandado de S, S., Atanasio F. Z urita.

Coin.

D. José María Castelló, Juez de primera instancia de este 
partido &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y em plazad Juan 
Campos Medina, vecino de Guaro, de edad de 40 años, barba 
poblada, color claro, ojos pardos, teniendo en el derecho y en 
la nariz erisipela; vistiendo de largo: Baltasar Ortiz Martínez, 
vecino de Málaga, de 35 años, color claro, sin barba; vistiendo 
también de largo: otro llamado Juan, jorobado, de unos 34 
años, sin barba, color claro y vestido de largo; y  otro descono
cido, que es sordo, color moreno, barba creciente, con poste
mas frías debajo de esta, hoyoso de viruelas, de 34 años, y vis
tiendo de largo, cuyas demás señas personales se ignoran, para 
que dentro del término de 30 dias se presenten en este Juzgado 
para prestar declaración en la causa que se les sigue sobre ho
micidio; previniéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

IT, adhmas A i^ o jd ^ d ^  ys4qj^4^.

que constituyen la policía judicial procedan á la prisión de los 
referidos sujetos, remitiéndolos á la cárcel de este partido; 
también se cita á Francisca, Polonia y Josefa, consortes las pri
meras y madre la última de tres de los procesados, que se pre
senten dentro del término de 40 dias para declarar en la misma 
causa; bajo la responsabilidad establecida en la ley s i no lo 
verifican.

Dada en Coin á 49 de Febrero de 4875.=José María Caste- 
lló .= P or mandado de S. S., Diego Huertas.

Colm enar de M ála g a .
D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta v illa 

y su partido &c.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 45 dias á Diego Palomo Rando, de este domicilio, 
soltero, del campo, de 34 años de edad, estatura mediana, co« 
lor moreno, vestido de corto; y Matías Palomo Aguilar, tam 
bién de este domicilio, de 49 años de edad, soltero, del campo, 
estatura regular, color moreno, con traje corto, para que se 
presenten en este Juzgado á prestar declaración indagatoria y  
responder á los cargos que les resulten en la causa que se le» 
sigue sobre robo á D. Pablo Bataller.

En su virtud ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de policía judicial procedan á la de
tención y remisión á esta cárcel con las seguridades conve
nientes de los referidos Matías Palomo Aguilar y Diego Palomo 
Rando.

Colmenar de Málaga 43 de Febrero de 4875. ==» Sebastian. 
M ayor.=Por mandado de S. S ., Antonio Robles.

C h ic la n a  d e  la  F ro n te ra .
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de esta  

villa y su partido..
Por la presente requisitoria exhorto á todas las Autorida

des , así civiles como m ilitares, para que procedan á la busca 
y captura de los individuos Federico Dolta y Sacarello y A n
tonio Lema , residentes que fueron en la villa de Vejer, y cu 
yas demás circunstancias se ignoran, contra quienes se sigue 
causa por falsificación, y á los cuales se les concede el término 
de 40 dias para su presentación en este Juzgado; bajo aperci
bimiento que pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dada en Chiclana de la Frontera á  30 de Febrero de 4875.= 
Leopoldo G andarias.=Por M artínez, Luis González Menadier.

Cuenca.

D. Vicente Llobet y B ertrán, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
se instruye sumario de causa criminal sobre robo y lesiones 
verificado el dia 33 de Diciembre del año último en su m adru 
gada en el caserío de Hortizuela, distrito municipal de Barba- 
limpia, en la casa-morada de Calixto Olivares y Manuel Gil» 
de aquella vecindad, siendo las lesiones causadas á aquellos y 
á Juliana Saiz, mujer del primero, cuyo hecho tuvo lugar por 
siete ó nueve hombres armados y desconocidos; y en el m is
mo tengo acordado se expida la presente, por la cual se exhorta 
y requiere á los Sres. Jueces de primera instancia de la Na
ción y demás Autoridades y agentas de la policía judicial para 
que si en sus respectivas demarcaciones se encontrasen lo» 
referidos siete ó nueve hombres, cuyas señas se expresarán á 
continuación, dispongan la presentación de aquellos con las 
seguridades convenientes en este Juzgado.

Dada en Cuenca á 30 de Febrero de 4875.=Vicente Llo- 
bet.=P or mandado de S. S., Francisco de la Torre y Aguado,

Señas de los sujetos.
Uno alto, recio, pelo cano, cara larga gorda, poca barba; 

vestido con pantalones y boina encarnada; otro pintado de v i
ruelas, bajo de estatura y delgado, menudo de cara y descolo
rido, como de 35 á 40 años de edad; vestía también pantalones 
y boina encarnada, y ámbos capotes largos de monte; y los 
restantes no se pueden detallar sus señas personales por ir  ta 
pados con largos capotes de monte, y todos iban armados de 
escopetas.

Gijon.

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de Gijom
Por el presente cito y llamo á Santiago González, hijo de 

Víctor, soltero, labrador, de 30 años de edad, vecino que fué 
de la parroquia de Galdones, en este término municipal, para 
que dentro de 40 días, á contar desde la publicación de este en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencias de 
este Juzgado á prestar declaración por preguntas de inquirir en 
causa criminal que sigue por lesiones á Indalecio Menendez; 
pues de no verificarlo será decláralo rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Gijon á 46 de Enero de 4875.=Manuel Gil Maes- 
tre .= P o r mandado de S. S., Francisco M. Rivas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia de este partido D. Manuel Gil Maestre, con fecha 6 
del corriente, se cita y llama por Ja presente cédula á un ta l 
Manuel, cuyo apellido se ignora, y que el 3 de Agosto últim o 
era Jefe de la estación del ferro-carril del Noroeste, en la par
roquia de Vereña, en este Concejo, para que en el térm ino de 
45 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en  
causa criminal que se instruye contra Manuel Gutiérrez, álias 
Lorito, por lesiones á Manuel Alvarez Tejeras; apercibido que 
de no presentarse le pararán los perjuicios qne haya lugar en  
derecho.

Gijon 48 de Enero de 1875.=Ei Escribano actuario, F ra n -  
m & W .  RiVatf i Ü';A 1 I
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G ranada.- Sagrario .
D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 

Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér

mino ¿e £0 dias á José Arjona R u iz , natural y  vecino de esta 
ciudad, casado, barbero, de edad de £4 años, cuyo paradero se 
ignora, para que dentro del expresado término comparezca en 
este Juzgado á efecto de prestar declaración indagatoria en 
causa que se le sigue sobre hurto de prendas; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades y demás indi
viduos de policía judicial procedan á la busca y captura del 
sujeto de que se trata, y conseguida se remita á disposición de 
esté Juzgado con las seguridades convenientes y en clase de 
detenido.

Dada en Granada á 16 de Febrero de 1875.=Serafin R u - 
bio.«=Por mandado de S . S . , José María Garés y A rantave.

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria c ito , llamo y emplazo á dos 
jóvenes que llevaban escopetas, que parecia venian de cazar; 
representaban de edad como 20 á 23 años, de estatura i'egular, 
uno rubio, y el otro un poco salidos los d ien tes; vestian pan
talón claro largo, alpargatas, chaqueta oscura y faja encarna
da, los cuales la mañana del 9 del corriente causaron una h e 
rida á Isabel García Rubio en el ventorrillo del Cerrillo de 
Cartuja, término de esta ciudad, para que en el término de 10 
dias se presenten en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en causa que instruyo sobre dicho h ech o ; pues de lo 
contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Granada á 17 de Febrero de 1875 .=  Serafín R u -  
bio.—Por mandado de S. S., Manuel Amaro.

G u a d i x .
Dr. D Nicolás María Fernandez, Juez de primera instancia 

de esta dudad de Guadix &e.
Por el presente se cita, llama y emplaza á varios sujetos, 

vecinos al parecer del lugar áe Pedro Martínez, que acompa
ñados de Clemente Alfaro Martínez, Juan Antonio Quesada del 
Valle y Sebastian Covo Medina, del propio dom icilio, sustraje
ron el día 19 de Agosto del año pasado de 1873, de los terrenos 
espartares de la fábrica de Fuente Caldera y  sitio denominado 
Barranco del Gallego, 50 ó 60 cargas de dicho fruto, haciendo 
fuego á los guardas de dicha fábrica, á fín de que dentro del 
término de 15 días comparezcan ante este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en causa que se sigue por referi
dos excesos; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y  
pararles el perjuicio que h aya  lugar, con arreglo á ia ley de 
Enjuiciam iento criminal.

Dado en Guadix á 16 de Febrero de 1875.=Dr. Nicolás Ma
ría Fernandsz.=Por mandado de S. S . , Manuel Ortiz Varón.

H aro .
D. Angel Ásr ?ro, Juez de primera instancia de esta villa  de 

Haro.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Estéban Silanes, 

de 31 años, casado, labrador, vecino de Cellórigo, de estatura 
regular, grueso, de cara abultada, poca barba y  un poco roja; 
que viste sombrero negro, y sin cédula personal de dicha A l
caldía, para que dentro del término de 30 dias, á contar desde 
el e n  que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á prestar s u  declara
ción inquisitiva en la causa que se le sigue sobre desacato á 
la Autoridad; bajo apercibimiento que de n o  verificarlo se le 
declarará rebelde y  le parará el perjuicio q u e  hubiere lugar.

Dado en Haro á 19 de Febrero de 1875.=Arigel A su ero .=  
Por su mandado, Dionisio Guilarte.

H u esca .
D. Vicente de Piniés, Caballero Comendador de la Real y  

distinguida Orden de Cários III, y Juez de primera instancia  
de Huesca y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que me hallo in s
truyendo causa criminal sobre hurto frustrado contra Miguel 
Mincholed, vecino de Ayerbe, cuyo actual paradero ce ignora; 
y por auto de este dia he acordado su detención, llamándole 
por medio de requisitorias para que comparezca en este Juz
gado, fijándole el plazo de nueve dias, á contar desde la últim a  
inserción.

En su consecuencia pido y encargo á los Sres. Jueces en 
cuya circunscripción se encuentre, y  á las Autoridades y  agen
tes de policía judicial que supieren el paradero del expresado 
Miguel Minchoied, procedan á su detención y  remisión á esta 
capital y á mi disposición.

Dada en Huesca á 19 de Febrero de 187 5 .= Vicente de P i-  
niés.=L eoncio  Alvarez, Escribano.

La A lm unia.
D. Marcial González de la Fuente, Juez de primera instan

cia de La Almunia de Doña Godina y su partido.
Hago saber que en causa que se instruye e n  este Juzgado 

sobre amenazas al ejecutor de consumos D. José María Pareja¡ 
se ha acordado el exámen de Antonio Maestre, de unos 18 años 
de edad; é ignorándose el paradero del mismo y  su domicilio, 
se le cita y  emplaza por esta requisitoria para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde su inserción e n  la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Tribunal el referido Maestre á 
rendir declaración; pues de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares que si averiguan el domicilio del m encio
nado A n t o n i o '¿ ü ;bóúb§%iénto¿.efe

este Juzgado para que pueda ser examinado en el punto donde 
se encuentre.

Dada en La Almunia á 18 de Febrero de 1875.=M ar«ial 
González de la F uen te.=D e su orden, Eugenio Gil.

l a l i n .
Por ia presente y en virtud de providencia d el Sr. D. Ge - 

naro Coton Pim entel, Juez de primera instancia de este par
tido, cito y llamo á Pedro Gómez García, vecino de San Mar
tin de Maceira, para que dentro del término de 15 dias, conta
dos desde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
por la Secretaría que autoriza con el fin de identificarle en la 
causa que contra el m ism o, su padre José Gómez y más her
manos se sigue por hurto de m a íz , patatas y habas á D. José 
Crespo González, de esta villa; prevenido de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lalin á 18 de Febrero de 1875.=Genaro Coton P i-  
m entel.=L icenciado José Gil.

S a n  S e b a stia n .
D. Antonio P inazo, Juez de primera instancia del partido 

de esta ciudad.
Hago saber que el dia 15 de Enero ú ltim o, ocurrida la 

muerte de Ramón Lecuona, voluntario de la cuarta compañía 
dei tercer batallón de emigrados, que tuvo lugar á consecuen
cia de una caída desde el fuerte de A ld ea  ; y como son de ig 
norado paradero sus parientes más próximos, he acordado con  
esta fecha que en el término de nueve d i-s  desde la inserción  
de este edicto en la G a c s t a  d e  Ma d r id  comparezcan en este 
Juzgado ó manifiesten cuál sea su dom icilio con el fin de ofre
cerles la referida causa; apercibidos que de no hacerlo así con
tinuará su curso.

Dado en San Sebastian á 17 de Febrero de 1875.=A ntonio  
P inazo .=P or su mandado, Ramón Antonio de Guereca.

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del dia  28 de Febrero de 1875.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el d ia  28 de Febre

ro dé 1875.
ALMORÍ ÍSMÍUIVA.*baroméfcri- tatú uiasGCios
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Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer nevó en Burgos, y,llovió en C á- 

! ceres, Cuenca, Orense, Patencia, Pontevedra y  Valladolid.

A y u n t a m i e n t o  d e  m a d r id .  

Precios del mercado en el dia de la fecha.
Carne de vaca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la li

bra, y  á 4 *34 el kilógramo.Idem de carnero ,d e 0*58 á 0*82 pesetas la lib r a ,y  á 4*40 el kilé-
graidem d etern era , de 4 á t  p ese ta s la  l ib r a ,y  de 2*47 á 4*14 e l kilo
gramo.Idem de cordero, de 0‘74 á 4 ‘I f  pegetas la fibra, ,y á 4*40 el kilo
gramo. ; t 'v/  A ,ñ u i . / i - - !  - l  ñ-.

Despojos de cerdo, de 40 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  á 4 *08 el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la iíb ra , y  á 2*04 íograoañ.
Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 *78 el kilogramo.Idem en canal, de 48*50 á 49 pesetas la arroba, y  de 4*69 é 4*74 aikilógramo.Lomo, de 4*25 ¿ 4*50 pesetas la libra, y á 3*25 el kilógramo.Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 1*50 la libra, y  é e  4 ‘7S á 3*25 el kilógramo.Pan de dos libras, de 0‘é4 á 0*44 pesetas.Garbanzos, de 6 á 4 4 ‘50 p ese ta s la  arroba; de 0*25 á 0*59 ia  libra* f  de 0*54 á 4 *58 ei kilógramo.ludías, de 4 á 9 p esetasla  arropa; de 0*24 á 0*35 1 a lib ra ,y  d e 6*45, á 0‘76 el kilógramo.Arroz.de 7 á 9*50 pesetas ia arroba; de 0*26 á 0*44 la  libra, y  de 0*56 á 0*89 el kilógramo.Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba;de 0*24 á 0*29 la lib r a ,y  &e 0‘52 á 0 63 el kilógramo.Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*4 5 ei kilógramo. Idem mineral, á 0‘94 pesetas la arroba, y á 0*09 ei kilógramo.Gok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0 07 el kilógramo.Jabeo, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0‘S5 a 0‘50 ia libra., y  de 0*76 á KOS si kilogramo.Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la  libra, y  de 0*4í  á 0*49 el kilógramo.Trigo, de 43*42 á 44*25 pesetas la fanega, y de 23 75 á 25*80 el hec- tólitro.
Cebada, de 8*27 á 8*75 pesetas la fanega, y de 4 5*20 á 17*25 e l h ec- tólitro.
Nota. Peses dcgoVadas en el dia de ayer.—Vacas, 408.—Carneros,. 353.—Terneras, 57.—Cerdos, 5 2 — T o t a l , 570.
Su peso en lib ra s.. .  73.058 —Idem en kílógram os.. .  33.50!,

Recaudación en el dta de ayer sobre artículos de comer, beber y  a rder„
PüííT O S DE RE CAU DA CION. PlS.CénU* PUNTOS DE RECAUDACION. Pit.C inU *
Toledo.................  4.063*92 Mediodía...........................  43.959*4$Segovia...............  3.106 57 Coi reos........................ ..... 35*35N orte. .....................  7.3"2 64 | Pozos de n ieve..............  *B i lb a o . . . , ......... 4.428 22 Mataderos   9.484 É3í»Aragón...............  4.4«3‘48 —TTTTTTkvalencia ............... ..........  5.481 52 T o t a l ..........  46.44 0;4G

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 28 de Febrero de 1875.=EÍ Alcalde. C. el Conde do Toreno.

PARTE N0 OFICIAL

INTERIOR
La A cadem ia de Jurisprudencia y  Legislación celebra  

sesión literaria secreta hoy lunes 4 .° de Marzo, á las ocho d e  
la  noche, en  la que continuará la d iscusión  de foros.

Estado sanitario de M a d r id ,— En el trascurso de la últim a  
sem ana ha aum entado en proporción con las anteriores e l  
núm ero de enferm os ingresados en los hospitales, así com o  
los asistidos en  la  población. E l carácter de lo s  afectos reinan
tes no ha sufrido grandes m odificaciones, y  contin úan  los 
reum áticos y  catarrales form ando una considerable cifra en  
las estadísticas.

Las v ic isitu d es atm osféricas, tan frecuentes y  variadas, 
han im preso en el curso de las enferm edades alguna ten a 
cidad, prolongándose su duración, y  retrasándose ó h ac ién 
dose laboriosos los fenóm enos críticos en  las agudas, y  agra
ván dose las crónicas con padecim ientos m olestos, au n q u e  
de poca im portancia. Las am igd alitis , gastritis y  en ter itis  
catarrales; las bronquitis de los pequeños tubos, p leu resías  
y  las pleuro-neum onías; las fiebres gástricas, m ucosas y  
tifoideas, continuaron en  la proporción que hicim os notar en  
nuestros anteriores estados. (Siglo médico.)

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.
DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 

DE D. LEON GALINDO Y DE VERA

DISCURSO
de D. Fermín de la Puente y  Apezechea  

en contestación  al anterior.
Dos nombres, Sres. Académicos, ha dado como por santo y  

seña el nuevo compañero al llegar á vuestros umbrales; y  yo ,  
que en vuestro nombre salgo á recibirle, y en el de nuestro 
Directora presentárosle, esos prop:os nombres recojo, como di? 
tan grata recordación.

Teneis ya, en efecto, en vuestro seno ai digno y  leg ítim o  
succesor del Sr. Olózaga, en ese propio sillón, cuya gloriosa  
cronología arranca del diligente y exacto historiador de la s  
guerras de succesion Marqués de San Felipe , y que esm alta
ron después, con varia fortuna, el humanista Zapata, el poeta  
Huerta, el arabista Conde, el Ministro expatriado, com entador 
del Quijote, D. Ramón Cabrera, y por últim o el econom ista  
Valle, y  el tan prematuramente malogrado Sr. Saavedra M e- 
neses.

Pero otro nombre invocaba el nuevo Académ ico al em pe
zar su discurso, con cierto como religioso respeto, y  á este no  
puedo yo tampoco dejar de salir siempre al encuentro, abrién
dole ya que no pueda ¡ ay de mí! los brazos, á lo m énos de par 
en par el corazón ; el de nuestro insigne y  querido A p ari- 
si y G uijarro, de dulce y  para mí hasta veneranda m em o
ria, cuya voz oísteis con encanto, y á quien premiásteis una y  
otra vez como Poeta, cuando á los Poetas Hamábais á canter 
á Bailén y  á Tetuan, las des m ayores glorias de la Patria en la  
Historia contemporánea. V iven para siempre en vuestros a n a -

i tdelfdia;26 d e Febrepoj prqximo pasado.
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les aquellos patrióticos versos: los primeros, dignos de Her
rera ; los segundos, que á par de los de vuestro Quintana, pue
den emular con los de Tirteo. Su elocuencia, triunfadora en el 
foro y tan poderosa en la tribuna, tampoco ha llegado á vos
otros sino del otro lado del sepulcro, pero para dejaros eterno 
memorial de santos deberes y de dulces y melancólicos recuer
dos (i)- Hoy os le envia también, si más alegre, no ménos caro; 
y  yo cumplo su encargo traiéndoosle de su parte.

Teneis en efecto en el Sr. D. León Galindo y  de Vera, no 
sólo al succesor de Olózaga, sino al heredero de Aparisi, al par
ticipante de sus estudios, al representante de su espíritu. Y si 
yo, en verdad, no acierto cómo se pueda encarecer este elogio, 
todavía, paia justificarle, habré de apelar al mismo Aparisi, 
habré de hablar con vuestro testimonio, y de coger, en fin, como 
al vuelo, algunas de Jas palabras del nuevo Académico.

Y  ante todo, aquel ánimo ingénuo, que era todo verdad y 
te do modestia, á quien no ocurrió nunca la idea de contarse 
entre vosotros, sobrecogiéndole en la cállela  inopinada y acer
tadísima intimación de su candidatura, que tuvo la gloria de 

hacerle el Sr. Campoamor, y  que á poco tiempo ratificó vues
tra sabia votación, lo que para sí ni imaginaba siquiera, eso 
deseaba,eso queria paraelSr. Galindo de Vera. Esta confianza le 
debí por suerte; y eso honroso encargo, santo para mí después 
de su muerte, me prepuse cumplir cuando entre vosotros, á pe

sar de mi pequeñez, intenté su candidatura. Hícelo en verdad, 
no por mí solo, que tanto no pudiera, sinó con poderoso y auto
rizado auxilio, ei de Jos Sres. Nocedal y Fernsndez-Guerra (Don 
Aureliano), que conmigo subscribieron la propuesta. Y á esto, 
sin duda, y no ménos á lo que vosotros de él conocíais y sa
bíais de amemano, se debió el éxito. Navegábamos con rumbo 
á la estrella de Aparisi, en mar de bonanza, que tal es siem

pre el de vuestra genial benevolencia, con vientos próspe
ros de nobles y merecidos triunfos del candidato: fuimos, 
j u ís , viento en popa á arribar á seguro puerto, la suspirada 
siempre, y vara vez conseguida unanimidad, que dobla el pre
cio del favor. Permitidme que diga en vuestro nombre que la 
dáb&is á quien con raro, y acaso nunca visto ejemplo, en el 
espacio de un solo año ganó tres primeros premios en concur
so público contra valiosos competidores en tres distintas Aca
demias: la de la E ’storia, la de Ciencias Morales y Políticas y 
la vuestra. Fué vuestro laurel, discernido también con asenti
miento unánime, en asunto esencialmente filológico, que son 
los de más alto valor en esta liza. Falle el mundo literario si 
es ó nó de cantera académica el vencedor de tales hazañas.

Sabéis además en cuántas sesiones os ha presentado vues
tra Comisión de Dicciona rio las copiosas propuestas de nuevas 
voces y acepciones para el mismo, hechas por el Sr. Galindo; 
y  si el agradecerlo es deuda, el declararlo públicamente no 
sólo es cumplida recompensa para quien la recibe, sino estí
m ulo á cuantos como él contribuyen á poner su parte en esta 
mies gloriosa, que con provecho de la Patria y  de la lengua, 
allega de todas partes y acrecienta nuestra Academia.

Levantando, ante todo, la mente al ideal de la misma, en
cuentra hoy el Sr. Gal indo inscrito en su frontispicio, como 
sublime emblema, el Veeum, bonum e t  pulchrum , que abarca 
lodo género de belleza, la cual, partiendo de la esencia misma 
de E ios, irradia «obre el hombre, llenando su entendimiento, . 
su conciencia y  su voluntad. Gloria es, en verdad, de nuestra 
Academia abrazarlas a todas tres, por lo mismo que es objeto 
de sus me Jila mes la lengua, que todo lo abarca, que es el 
•órgano de la revelación de Dios y de la sociabilidad, y  á la 
cual, po ]o mismo, nada de toda la humanidad es extraño. 
Y  ¿cóm o comprender el ej- rcieio de esta omnímoda acción y 
derecho ¡sin obligación correlativa, sin responsabilidad consi
guiente , y sin autorid ad que la defina y  la regule y la exija?

Oíais, Señores, no ha muchos años en este mismo lugar, 
asentar y probar esa propia tésis del principio de autoridad en 
materia literaria á uno de vuestros más ilustres individuos, el 
Sr, R íos y Rosas; el cual, caminando por el ingrato terreno de 
la filóse fía , pero sin dejarse ligar por sus ataduras, llegó, sin 
embargo, con superiores luces y con su enérgica voluntad, á 
afirmar victoriosamente estas conclusiones, no sin sorpresa, y 
hasta con excesiva incredulidad de algunos délos extraños que 

lo oyeren. Yo vine entónces hacia él por más fácil camino, 
hasta que sin esfuerzo nos encontramos reunidos.

En el mismo principio funda hoy sus conclusión es el nuevo 
Académico, que, parte per hallarlas probadas de antemano, y  
parte porque, viniendo de donde viene, no há menester prue
bas ningunas para su tésis, se contenta con la simple afirma
ción. Hay, en efecto, autoridad en materia de lenguaje; autori
dad que no puede ejercer uno solo, que pertenece á pocos, es
cogidos, y si es posible, por todos, ya que no con sufragio uni
versal elegidos (que este á pesar del nombre viene en realidad 
á ser im posición de los ménos), universalmente aceptados y 
tradicionalmente seguidos.— Tan alta magistratura está con 
fiada á nuestra Academia. Mas antes de considerar por qué 
medios y con qué condiciones haya de ejercerla, estudiemos 
algún tanto las de este género de autoridad.

Observa el Sr. Galindo cuán necesaria sea la presencia de 
ella en todo orden religioso y científico, en todo cuerpo de doc
trina, que tenga principios ciertos, y haya de estar en posesión 
de la verdad. Tan seguro es esto, que viene á ser como la pie
dra de toque de la legitimidad de toda ciencia, y el crisol don
de se purifica y depura. Es la autoridad, en efecto, la m em o
ria de los tiempos pasados, que aquilata lo presente y abre las 
fuentes de lo porvenir, sin la cual la humanidad navegaría á 
un tiempo sin brújula y sin lastre, en perpétua infancia, en 
interminables experimentos. Recordamos á este propósito ha
ber oído en i a Universidad de Sevilla á un ilustre Juriscon-

(1) Véase su discurso de recepción en la Academia, que no 
llegó á leer, y se ha publicado en les Memorias de la misma.

sulto, jóven á la sazón (1 ) , mucho ántes de Ja declaración j 
dogmática de la infalibilidad del Sumo Pontífice, defenderla 
como absoluto é imprescindible coronamiento de la verdad y 
de la unidad católica, la cual, sin este criterio perpétuo é in
deficiente, apénas podía concebirse, miéntras que con él logra
ba su saneion última, y  más evidente demostración; al paso 
que, como por maravillosa contraprueba, este solo enunciado, 
que á ninguna otra autoridad en el mundo tan completamente 
corresponde, era por sí solo una demostración concluyente de 
la divinidad de su origen.

Pero descendiendo de tan altas consideraciones á otro ter
reno más llano para nosotros, entremos, Señores, en esta ama
ble República de las letras, que con tanta fruición como maes
tría nos traza el Sr. Galindo, dando en ello tan exquisita 
muestra de saber cuanto de discreción y  cortesanía. No hay 
en ella (ya lo habéis oido) imperios, ni cetros, ni Césares, ni 
dictaduras. Obran en su seno dos contrapuestos elementos, la 
acción y la resistencia, sin que ninguna de ellas pueda predo
minar exclusiva, suprimiendo .á la que la promueve ó contras
ta. Ambas han de coexistir y funcionar á un tiempo, modérate 
permixta conforrnatione, como decía el gran Oraaor y filósofo 
latino (&).

También hay en esta República jurado, que sois vosotros; 
y mayorías que declaran la razón y  distribuyen el derecho, 
ya que crear este sea de todos, y crearle y  darle infalible
mente y en una pieza no sea de nadie, porque nada humano 
es ni absoluto, ni ir falible ; y estas mayorías que interpretan 
el voto de todos, que es el uso, también por el uso son juzga
das, y á sí propias se rectifican; y en esta incesante marea y 
circulación ccn que la sangre afluye al centro, y  del centro 
per todas las arterias se reparte, está la vida; en la cual, como 
en la sociedad y en las lenguas, con el estancamiento viene Ja 
corrupción; con la parálisis, la gangrena, que si no se extirpa, 
trae consigo la muerte.

A l lado de estos peligres recuerda eISr. Galindo el terrible 
castigo de la confusión de las lenguas, impuesto á la sober
bia humana en los campos de Senaar; pero de aquel castigo, 
envuelto en mucha misericordia, como suelen ser los de Dios, 
ayudadas de la Geografía salieron las naciones»

Otra más funesta y pequeña, como que viene del hombre, 
padecen los pueblos cuando de su carácter y condiciones se o l
vidan, y  hacen que se olviden sus lenguas, viniendo á palpar 
sombras y tinieblas y acogiendo al acaso confuso rumor de dis
cordantes sonidos, que chocan y pugnan con los propios.

Ahora bien: ¿cual es el medio de prever y aun de reparar 
tanto desastre? Es el órden, es la autoridad. Con razón lo afirma 
el Sr. Galindo en una frase que no puedo ménos de recoger. 
Esta autoridad en la lengua es la Patria, es la nacionalidad.

Por lo mismo quiere y  há menester que el poder central, 
que de ella cuida, sea fuerte, y más fuerte en España, como si 
fuera el único vínculo que liga y  mantiene en uno ese haz de 
provincias, que llama federación, cuya palabra suena entre 
nosotros como amenaza contra Ja unidad de la Patria. No es, 
por fortuna, no, Ja lengua, aunque tan firm e, el solo funda
mento, ni el único lazo que congrega y constituye á España. 
Por encima de este, y aparte de sus condiciones geográficas, 
de sus mares y rios y montañas, está el santo amor de su in
dependencia, su carácter y su genio; su historia y  sus tradi
ciones; sus mujeres y  sus hombres; su manera de ser y de re- 

í girse; su Trono y sus Ayuntam ientos; sus Concilios y  sus 
I Cortes; su Dios, en fin, único en todo el ámbito de su noble 

tierra, en donde no cabe otro altar, aunque no sea siró por el 
universal vacío que en torno de él se haria, y por la más efi- 
cáz de todas las intolerancias, la del desprecio.

Mas no es es ¿o negar en manera alguna el poder de la len
gua para reanudar y vigorizar todos aquellos sentimientos, á 
les cuales convertiremos más adelante nuestra atención. Tra
tamos ahora de explicar cómo sucede en España sin mengua 
de la unidad este hecho providencial de la diferencia de dia
lectos , porque Dios ha querido que sea , y nada de Dios se 
hace en vano, y  porque además tiene España fuera de su 
suelo intereses del corazón, para cuya existencia y  conserva
ción es, si no el único, el principal elemento, esa autoridad 
que con tanta elevación asienta el Sr. Galindo.

Un idioma completamente ajeno al nuestro, el vascuence, 
vive en España desde tiempos tan antiguos que no alcanza á 
discernirlos la Historia; y además del castellano, que es la 
lengua española por excelencia, coexisten con ella otros tres» 
ó más bien cuatro dialectos, derivación de un mismo común 
origen, que viven todos dentro de la Península. Son estos 
(aparte del asturiano) el gallego y el portugués, que es su de
rivación ó perfeccionamiento, y el lemosin, que permanece en 
Cataluña, Valencia y las Baleares. Del primero, hablaremos 
más adelante; en cuanto á los últimos, ¿cómo no considerar es
pañola. á la lengua que salvó y restauró la Patria en Covadonga, 
que hablaron nuestros primeros guerreros y poetas y escritores, 
en que se escribieron las Partidas, y que hoy mismo anda en 
boca de aquellos naturales? Ni ¿cómo negar carta de naturaleza 
á aquella en que trovaba Hacías y en que escribía sus incom
parables Cantigas el Rey Sabio en un idioma que tanto se da 
la mano con el portugués de hoy? Y si á la parte de Levante 
nos volvem os, ¿podremos reputar por extranjera á la en que 
pensaron Raimundo Lulio y Lu*s Vives, y en que evangelizaba 
San Vicente Ferrer? Pues si á tiempos más modernos conver
timos la vista, ¿rechazaremos á Jovellanos y  á Campomanes; 
á Campmany y  Bálmes; á Feijóo y  Pastor Díaz, y  finalmente 
á Aparisi y  G uijarro, todos españoles y casi todos grandes 
glorias de vuestra Academia?

(1 ) El Sr. D. Manuel del Amor Laraña, hoy rrigne Cate
drático de Jurisprudencia de aquella Unívcr d y una de 
las mejores lumbreras de su foro.

(2) Cic. De Rep., Lib. I, c. XLV.

Y  no que por ello pretendamos que todos estos dialectos 
sean una misma y sola lengua, que eso dista tanto de lo cierto, 
cuanto nos es de todo punto innecesario: lo que afirmamos es que 
con todos ellos se ha pulido y perfeccionado el romance castella
no, influyendo todos y cada uno de ellos en este; puliéndole y  
acrecentándole, é informando, sobre todo, su carácter hasta 
constituir esta noble y  hermosa lengua española, tal como la 
tuvimos en nuestro siglo de oro, tal como todavía la hereda
mos de nuestros padres; dando ella hoy mucho á aquellos dia
lectos y  sin ofensa, como de caudal común; y recibiendo de 
ellos, y  de otras provincias de aquende y allende de los mares, 
como de naturales tributarios. No es mía esta idea, es vuestra 
también, y  académica: es, como vereis más adelante, del señor 
Musso y Valiente, mi ilustre Padre literario y uno de vuestros 
más claros ingenios. Oculto en la noche de los tiempos el len
guaje primitivo de los pobladores de España, un pueblo anti
guo y  venerando que se asienta en sus costas y á lo largo del 
Pirineo, dándose la mano con el que ocupa la opuesta falda, 
no alcanza ni acierta á revelarnos este misterio. Hánle pre
guntado nuestros sabios, y hallando en el inventario de nuestra 
lengua frecuentes palabras procedentes de la su ya , no encon
traron en él la construcción ni el régimen. Mayores, y si no 
completos, indudables vestigios hallamos de la raza semítica ó 
ariana, de lo cual ya os hablaba hace tiempo un sabio Profesor 
de lenguas orientales, compañero nuestro, el Sr. Catalina. Tan 
útiles investigaciones han hallado eco en nuestros hermanos 
de América, que también se llaman hijos de este mismo or i
gen, que les viene por doble abolengo en este supuesto, ya por 
sus aborígenes, ya por nuestra filiación (i). Como quiera, con 
tales elementos, amalgamados con los que aportaron á nuestras 
costas en alas del comercio, se formó el primitivo idioma: «que 
al comunicarse entre sí los pueblos, decia aquel sabio Acadé
mico: el primer género que ponen de manifiesto es su lengua.»

Aparte, pues, de las primitivas invasiones, que callan las 
historias, pero de que nos hablan las piedras, las cuevas y hasta 
la lengua misma, y  que no es ahora ocasión de escudriñar; y  
ateniéndonos sólo á las colonias é inmigraciones históricas, es 
indudable que, como comerciantes, aportaron á España, ó suc- 
cesiva ó simultáneamente, los Hebreos, los Fenicios (los de 
Tiro), más adelante los Griegos y Africanos (los Cartagineses), 
y  más íntimos y  persistentes que ningunos, los Romanos, cu
yos vínculos con España fueron tantos, que por la fé á ellos ju 
rada consintió abrasarse Sagunto; y Numancia, después de 
haber sido terror de su república, vino á perecer también con 
fuego, estrechada por sus armas.

Dominaron entónces su suelo los fieros vencedores, pobláronle 
con colonias y municipios, surcáronle vías, oprimiéronle ciudades 
romanas, hiciéronle campo de batalla (¡desgraciada suerte de 
nuestra Patria!) y en su seno se combatieron y decidieron en gran 
parte aquellas graves cuestiones que entrañaban la dominación 
y  el imperio del universo, al cual preparaban, sin saberlo, (por 
medio de aquella maravillosa y  fatídica unidad que ya no ha 
de acabar) á la Luz, que iba á venir al mundo. Romano, pues, 
era en aquellos tiempos el suelo español; y sobre todo, romana 
hubo de ser en casi su totalidad la lengua española, singular
mente 3a oficial y  literaria.

Además de la fuerza de las armas, que suele ser precursora 
de otra más poderosa, la de las letras, costumbres é institucio
nes, otra civilización nos avino de Roma, todavía más extensa 
y universal y  fecunda. Pero ¿qué decimos civilización! Era otro 
nuevo sol, un nuevo ser, una completa transformación. Fué el 
Cristianismo, fué el Catolicismo. De nación hebreo, pero ciuda
dano romano, que reclamaba sus derechos, desde Tarso, tal vez 
entre negociantes, aunque él á negociar no viniera, trájola San 
Pablo á las costas tarraconenses, y sus discípulos la propaga
ban por las de Alm ería, en tanto que á las de Occidente apor
taba el Hijo del trueno, el grande Apóstol de España, celestial 
Enviado, que haciendo en ella su principal m ansión, y vol
viendo á la misma cuando de sus términos salia, en fin en ella 
vino á quedarse perpétuamente, hasta que un día, con sus 
hijos, comparezca ante Ei que le envió, sin haber perdido de 
ellos, ó de sus pueblos, á ninguno, conforme con la enseñanza 
del Divino Maestro.

Siguió alguna tregua de respiro, dispuesta acaso en el ó r - 
den de la Providencia, para dejar que la nueva semilla pren
diera , cundiese y  se arraigara, no tanto á la sombra de la 
paz, como con el riego de la sangre de sus Mártires; y entre 
tanto España envió sus h ijos, romanos ya y españoles á un 
tiempo, al trono de los Césares en Adriano, Trajano y Teodo- 
sio, ó como Maestros y Poetas y  áulicos á los palacios en los 
Sénecas, Lucano, Marcial y Quintiliano, ó en San Dámaso al 
Pontificado; y  otros grandes Obispos y  Varones apostólicos á 
sus Concilios y al gobierno de sus Iglesias. Después, sobrevie
nen los G odos, antigua amenaza del Imperio romano: ábrense 
sobre España también las cataratas del Norte, y destrozado el 
Imperio, de su corrupción y despojos salen y se levantan nue
vas naciones.

¿Cómo recibió España á sus rudos invasores, que eran ade
más extraños á su cuito? Recibiólos abrazada con su Fé, pade
ciendo sin desesperar, y al cabo de algún tiem po, fundidas 
ambas razas, fundida también, si no absolutamente, en gran 
manera, la lengua (en que más que nada da á entender su se
paración de la latina, la pérdida de sus declinaciones y  conju
gaciones y la adopción de partículas y  el empleo de sonidos 
ásperos que encontramos en ella, y  no son latinos), al cabo de' 
algún tiempo, el suelo vencido venció á los vencedores.

¿Quién fué la gran restauradora? Fué la Iglesia, fueron los 
Concilios. Casi al propio tiempo que la restituyó Recaredo, 
junto á su solio y de su propia sangr^ aparecía, entre el bri
llante coro de sus hermanos, el gran San Isidoro, aquella enci-

I (1) Véase la obra publicada en París en 1871 por D. Vicente 
| Fidel López titulada Les races aryennes dti Perou.
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elopedia de su siglo, luz del nuestro y en cuyas obras se co
lumbran ya vestigios del habla española.

Pero otra gran prueba nos reservaba la Providencia. A la 
invasión del Norte correspondió después otra del Mediodía. 
África, que antes nos enviara á los Cartagineses, nos mandó 
también sus tribus errantes, con las cuales, por fortuna, vinie
ron los Árabes. La Religión todavía les disputó el terreno, y no 
se lo abandonó nunca por entero; pero su verdadero santuario 
y el corazón de la Patria se refugiaron en Covadonga á la som
bra de la Monarquía. De allí, siete siglos de luchas y conquis
tas , que no hemos de seguir paso á paso. Bástenos saber que 
con ellas se salvó y al mismo compás de ellas apareció la 
lengua.

«Durante la reconquista (dice el Sr. Musso) (1), hablábanse 
en España, como que en realidad, aparte de los vascos, había 
en ella distintas naciones, diferentes idiomas» Los moros usad 
han el suyo, que hijo de clima ardiente y fecundo traspasaba 
el fuego de este á las palabras y frases. Les de la Corona de 
Aragón, en general, el lem osin, que era ó venia á ser el pro- 
venza!. Los castellanos se expresaban con su romance, em
brión de idioma , que todavía casi no se había formado. To
maba este del provenzal, hermano suyo; tomaba del árabe, con 
quien hasta entónces no había tenido que ver, y á pesar de 
ello mostraba más afición á formar de este que de aquel. No 
era capricho, sinó necesidad: del más sabio recibe siempre la 
ley el más ignorante. No obstante, vestía estas galas á su modo. 
Con lo cual el romance iba perdiendo su antigua rudeza, y po
niéndose en disposición de ser algún dia lengua, no sólo culta, 
sinó envidia de otras. Manejada después por sus primitivos e s 
critores y los que les succedieron, cada día la armonía era ma 
yo r, el ritmo más perceptible, la frase más correcta y des
embarazada, la gracia empezaba á columbrarse, y ya en las 
Partidas su decoro daba á entender que las dictaba la boca de 
un Monarca. Notable es que estando el castellano todavía en 
la cuna, le tomaron á su cargo Reyes y personajes de alta je
rarquía ; y que cuando de su compañía se apartaba, se acogía 
á ios misterios y techos de la R elig ión; puesto que el claustro 
era refugio común en aquellos tiempos. ¿Qué m aravilla se hi
ciese lengua de Reyes, con quien en señorío, pompa y g ran
deza 110 puede competir ninguna entre las vivas? Lengua que 
crecía entre el estruendo de las armas, ¿ cuánta robustez debia 
adquirir! ¿cuánto vigor! Lengua que apénas salida de la n i
ñez, daba leyes á los pueblos ¿cuánta dignidad! Lengua que se 
complacía en ser cultivada por Príncipes y caballeros, ¿cuánta 
gallardía y soltura! Lengua, por ultimo, que en los versos en
tonaba loores al Omnipotente, ¿cuánta sublimidad!»

Perdonad, Señores, esta cita, si aun extractada, os ha pare
cido algún tanto larga. Ella, sin embargo, nos ha hecho ade
lantar sobremanera en nuestro propósito. Porque aparte de 
habernos demostrado la influencia sobre el romance castellano 
de los dialectos, sus hermanos, ya nos ha hecho fijar !a opinión 
sobre su genio y carácter, cuyo estudio puso con razón el se
ñor Galindo al lado de vuestra autoridad como único medio 
de ejercerla fructuosamente.

Sí, ya lo hemos visto: nuestra lengua nace en brazos de la 
Religión y á la sombra de la'M onarquía; trae con la primera 
una alianza de diez y nueve siglos; y por medios de propagación 
y de conquista tiene las misiones y las armas: nuestro estado es 
el de perpétua lucha; y no siempre con extraños; ¡ay! las más 
veces, con mayor amargura, de hermanos contra hermanos! 
«Suerte particular de nuestro idioma (prosigue vuestro insigne 
Académico), que casi no deja él santuario sinó para salir á 
campaña, pues desdé su principio hasta acabar su siglo de oro, 
apénas se encuentra escritor de mérito que no sea ó eclesiás
tico ó militar.» A s í , pues, ni el que sea extraño á nuestra Fé 
podrá comprender sinó con gran dificultad nuestros clásicos; 
ni apénas será, dable conocer á fondo nuestra lengua al que no 
estudiare y conociere nuestros ascéticos. Ved nuestro Teatro; 
y si queriendo penetrar por sus. puertas, la Religión, la lealtad 
y el honor no os las abren, no pasareis de los umbrales; nada 
entenderéis. Y no ménos á la mano podéis hallar otra compro
bación.

¿Habéis pensado alguna vez en la multitud de palabras, de 
frases, giros y refranes que, más que ninguna otra cosa, refle
jan el genio de nuestro idioma? Háilos directamente derivados 
y relacionados con la Religión, con su Fé, con sus preceptos y 
sacramentos, con su espíritu y sus enseñanzas, con cada una 
de sus virtudes y los objetos de las prácticas y ceremonias del 
culto. ¿Habéis fijado vuestra consideración en los que sé refie
ren ó á la Monarquía ó á la persona del Rey, A su autoridad, á 
la personificación en él de la P atria  ? No es nuevo, en mí este 
estud io , que ciertamente da origen á muy curiosas observa
ciones. Mas ya que en él no me detenga, porque no es de esta 
ocasión, perm itidm e decir siquiera algo de lo que al paso nos 
ocurra.

Con. sólo la palabra Dios (y sirva de muestra) basta para 
formar media lengua, bien que no es extraño, pues en verdad, 
no cabe en toda la Creación. Unida con casi todas las preposi
ciones, forma la palabra Dios frases de diverso sentido. Á Dios 
(en dos palabras y con inicial mayúscula la última) es forma 
de cristiano y afectuoso saludo, con que le encomendamos las 
personas á quienes encontramos ó de quien nos despedimos; 
combinadas en una sola y con letra minúscula la última, es la 
propia despedida.

Á darte el adiós postrero 
llega ya tu triste amante,

ha dicho el Sr. Arriaza, uno de vuestros poetas. De Dios deci
mos que son las cosas que más manifiestamente parecen or-

(!) Discurso de entrada en la Real Academia Española, 
leído en 2 de Agosto de 18S7 al tiempo de tomar posesión. 
Véanse las Memorias de la Academia , tomo I l í ,  pág. 106.

donadas por su Providencia: también decimos que están dt 
Dios. Con la preposición en. formamos un verbo de que habla
remos más adelante. En Dios y en m i ánima decían nuestros pa
dres para encarecer ó afirmar mucho una cosa. Por Dios, y con 
la palabra hermano, pide limosna el pobre, y por Dios, devol
viéndole aquel cariñoso nom bre, le pide perdón de no socor
rerle el cristiano, por más alto que sea, sin que sepamos que 
á tan dulce fórmula haya alcanzado nunca la filantropía, cuya 
mora!, de dudosa ley, ni su afectada cortesanía, llegar no pueden 
adonde raya la caridad. De por Dios sacamos el enérgico verbo 
y nombre pordiosear y  pordiosero. Sin Dios y .sin ley llamamos 
al Atheos griego, que también ha entrado en nuestro idioma, y 
al exlex de Horacio. Un contra Dios nos parece el despropósito 
que se opone á la ordenación divina. Si pretendemos afirmar 
una cosa, decimos bien sabe Dios: si referirnos al porvenir ó apelar 
á la Providencia, Dios dirá, Dios proveerá; si consolarnos en la 
contemplación de las miserias humanas, á todas partes alcanza 
Dios; si testificar su justicia, Dios castiga sin palo ni piedra; si se 
malgasta el tiempo, decimos que hemos perdido toda la mañana 
deDios: nosdoAi á Dios, recibimos á Dios, cuando sañoso enfermos 
nos le administran. Espera, por último, el enfermo la hora de 
Dios, cuando ya destituido de todo auxilio, se halla en el último 
trance. Decimos fuego de Dios, ira de Dios, cuerpo de Dios, lapala- 
bra de Dios, con diferente y enérgico sentido, y no sólo decimos 
ángel de Dios y hombre de Dios, sinó que extendiendo esta cari
dad hasta álos irracionales, también aludimos á ellos con cierta 
ternura, llamándolos animalitos de Dios. Sabéis que en España 
tenemos la tierra de Dios, y decimos que echa por los trigos de 
Dios el que, raciocinando, divaga sin hallar término ni salida. 
Y si de aquí pasamos á las frases y refranes, casi sin pensarlo 
nos saldrán al encuentro: á Dios rogando y con el mazo dan
do; de menos nos hizo Dios; Dios os guarde; ¡vaya por Dios!; 
vaya con Dios; ¡bendito Dios!; que de Dios haya; Dios y ayuda; 
de Dios nos venga el remedio; Dios sobre todo.

Y cuenta que lo de ménos es que sean muchos; lo que m ás 
importa son los tesoros de religión, de fé y esperanza y amor, 
y por tanto de la más alta y verdadera filosofía, que contienen 
en sí, y reflejan sobre la lengua.

Ni se crea que cuando estos ejemplos citam os, rebuscamos 
palabras y 'frases que sólo se usan entre gente devota. Úsalos 
el pueblo indistintam ente, como es notorio. Y aun en labios 
de aquellos que más ajenos de la Religión ó de aquellas ideas 
parecen, no dejaréis de oír que se endiosan en la contempla
ción de cualquier objeto que los arrebata y transporta; vereis 
que no hay quien no adore y llame divino é inmortalice lo que 
apasionadamente ama ó admira; que si se queja de lo que dia
riam ente le acosa, no pregunte con am argura si esto ha de ser 
el pan nuestro de cada dia.

Y si todo buen español cuando se siente algo indispuesto 
dice que no está muy católico , no hay desdichado alguno tan 
descreído, que si cae, no se queje de qué se ha roto el bautismo, 
ó para amenazar al contrario, no le intime que le romperá la 
crisma, que por lo visto aun para él imprime carácter perm a
nente : el más redomado tabernero éntiende de cristianar y  
de bautizar el vino. Para el cristiano y para el que no lo fuere, 
habrá ya prójimo hasta la consumación del mundo: aunque 
no sepa de Horacio, ni de parodiar su hem istiquio, dirá con 
Quevedo, y con la Religión, sobre todo en lo primero, ai tra 
tar de la necesidad ó de la pobreza,

que, siendo toda cristiana,
tiene la cara de hereje.

No hay español que no conozca el toque de oraciones ni deje 
de entender lo que por esto se significa, aunque haya algunas 
docenas que modernamente pretendan llamarle el Angelus, n i 
materialistas en cuyos labios no suene ei amén cuando le de
sean que alcance lo que con ardor apetece, ó si le hacen una 
mala pasada, sobre todo en negocios de bolsa ó de dinero, que 
son hoy el pellem pro pelle fie que hablaba el diablo al Señor 
pidiéndole permiso para tentar á Job, no le llam e, si es espa
ñol el burlado, judío y sin conciencia; y si este de santiguarle 
tratare con una de las navajas que del Santo Oleo llam an, no 
le moteje de desalmado,

Por matrimonio se ha querido hacer pasar, en esta Nación 
católica y entre católicos, bien que con el aditamento de civil, 
á loque no teniendo nada de Sacramento,ni aun de religioso, y 
sí meramente la esencia de contrato aprobado por la Autoridad 
civil, se afirmaba contra todo principio de Derecho, que era 
irrevocable; con la singular é insostenible pretensión, que con
traviene á la esencia de todo contrato, de que no pudiera disol
verse por el recíproco y voluntario disentimiento de aquellos que 
con su libre consentimiento le formaron. Al verdadero matrimo
nio, para conocerle, le añadían el apellido de canónico ó eclesiás
tico, pero las ideas y las palabras valen lo que son, y la de ma- 
trimonio, adoptada hace tantos siglos por la Iglesia, y consagra
da en los cánones y en las leyes del Reino, significa en España 
el Sacramento y el contrato indisoluble que se forma por la vo
luntad libre de los contrayentes aptos, pero que la Religión 
atestigua, recibe y santifica, y cuya sanción está en el Cielo. Sin 
negar, pües, á la Autoridad civil el completo derecho de regis
trar y hacer constar tan solemnemente como quiera la verifi
cación dé los matrimonios, aquella intrusión no sólo era esen
cialmente perturbadora y anti-cató lica, sinó insostenible ante 
los fueros de la lengua, y así lo demostraba la simple consulta 
con vuestro Diccionario, que con razón invocó un ilustre P re
lado, digno Académico correspondiente vuestro, al hablar de 
este asunto (1). Amontonamiento llamaba el pueblo con singu
lar y soberano instinto á lo que, al abrigo de la torcida inteli -

(!) El Exemo. é limo. Sr. D. Francisco de Paula Benavi- 
des, Obispo de Sigüenza, en C a r ta  Pastoral.—Véase la defini
ción de la palabra matrimonio en la 11/ y última edición del 
Diccionario de ia Academia.

genciadada a la palabra matrimonio, se pretendía introducir,. 
No es dado a los hombres, repetimos, ni aun á las leyes, hacer 
que laá pálabras valgan por lo que no son,,y signifiquen lo con
trario de lo que la lengua y el uso les reconoce.

Y al propio compás, y como contraprueba de esto, h a 
bréis visto que nuestros soldados, al caer en la red barredera 
que, por su universalidad, más á las antiguas levas que á las 
proscritas quintas semejaba, decían que iban á Sf3rvir al Rey 
aun cuando la República se los llevase; y aparte de la palabra 
realeza, por extremo diversa de realidad, siendo aquella tan 
usada por nuestros clásicos, y tan felizmente restituida al uso 
por el Sr. Ríos y Rosas, ¿no buscamos siempre los españoles 
en una Real orden licencia hasta para respirar? El nombre de 
carretera no ha anulado todavía el de camino real, que en el 
lenguaje figurado expresa el que fácil y seguramente conduce 
á lo que se apetece; ni hay español que no entienda que en la 
del Rey equivale á decir en la calle, y que no conozca el real 
de la feria, sobre todo si va á ella, ni deje de sentar sus reales 

l cuando en un lugar se establece. En el lenguaje del pueblo,
| sobre todo, la real gana dicen á la voluntad que no admite 
I apelación; aun para los que no aman álos Reyes, son huéspedes 
| bien recibidos los reales, y  sobre todo (y en cuanto á esto pongo 
| á prueba á todos los republicanos del mundo por intransigentes 
| que sean) no conocemos españoles que no transijan y hasta cai- 
1 gan de hinojos á los piés de una real moza, sin ocurrírseles si

quiera llamarla ni nacional ni republicana. Pues en punto de 
honra (que sea dicho de p iso honra es más castiza y española 
que honor, lo cual se prueba con notar que aquella es indígena 
en nuestro suelo, y de subidísimos quilates tratándose de la mu
jer, por la suya propia y la de su m arido, que guarda en d e
pósito, al paso que el honor , idea, más colectiva, nos es mas 
común con los franceses; el honor nos viene generalmente 1 ri-  
butado por otros; la honra nace en nosotros mismos); e n p u n -  

• tos de honra decimos, ¿qué ideas tan peregrinas no vemos en 
este país, donde sus hijos son los naturales, y nación se llama 
al extranjero? (!).

Decíamos ántes que nuestro estado normal es desgraciada
mente el de guerra y perpétua cuestión, en que malamente, nos 
herimos y desangramos. Pues bien: uno de vuestros más ocio
sos Académicos, el Sr. Gueto, convirtiendo á este punto su 

\ atención, ha encontrado que para significar estas Juchas hay 
¡ en nuestra lengua multitud de palabras simples, diferentes en- 
I tre sí, sin contar con el sinnúmero de sus derivados, frases y 
? combinaciones. Debo la lista á su am istad, y gustoso os la 
; ofrecería si no fuese, caudal ajeno, ó al hacerlo abrigaba s i-  
j quiera esperanza de que habia de abrir principio al remedio ($).
| Háse dicho acertadamente que en sólo la manera de salu- 
\ darse se pinta el carácter de cada nación; y contrayendo este 
i examen á algunas de las lenguas de Europa más conocidas, ve- 
\ mos en efecto que el antiguo romano lo verificaba con la pa- 
! labra Vale, encabezando sus cartas con la sabida fórmula equi- 
I valen te : Si vales, bene est, ego voleo; como si con ambas qu i- 
f siera significar que Ja fuerza y el poder eran para ellos los ob- 
j jetos de mayor estima. También decían: salutem plurimam M- 

cit, significando con ello que hay muchos génerosde bienestar,
| y que, en cierta manera, era dueño de imponerlos, ó conferirlos,
| el que saludaba.

Pregunta el francés Comment vous portez-vous , como si 
para ellos el movimiento fuese la beatitud suprema. Hé aquí 
lo que el inglés inquiere : Iíow doyou do't ¿qué hace V.?, como 
si djjera que la actividad es allí el asunto de mayor im por
tancia.

Tres fórmulas españolas conocemos más usuales: tocias 
igualmente características, La primera es el á Dios, que no sólo 
sirve para saludarse, sinó también para despedirse: la segunda 
¿cómo está Y.?, en que harto se significa que para nosotros, des- 

! graciadamente, el reposo es el más general y deseable de los 
| estados. La última fórm ula, universal entre personas de eseo- 
¡ gida educación, es á los piés de Y., que besasys piés, tratándose 
| con señoras, y beso á V. la mano, que es la congruente de parte 
j de estas á los hombres, ó de los hombres entre sí. El pueblo, y 
j con él el lenguaje oficial, acertadamente dicen: Dios guarde á Y. 
j Dígase si el carácter nac iona l, religioso y caballeresco puede 

expresarse más gráficamente, que con estas formas (3). Otra 
f hay más moderna: ¿Cómo m ?  decimos hoy: traducción del 
j Comment qu va i-iV.?; y en efecti, ahora, que siempre andamos 
\ en busca de algo nuevo, que suele ser peor que lo que tene- 
j mos, no es mucho que, como la enfermedad, se nos haya pega- 
j do de nuestros vecinos la moda de la pregunta.
! Pues estudiando el carácter de estos idiomas, sabido es que 
I se atribuye á un personaje muy ilustre haber dicho que él ha

blaba inglés con su caballo , italiano con las damas, francés 
con los hombres y esnañol con Dios. El Sr. Musso, coinci
diendo en parte con esta observación, se expresa así: «Si eptre . 
otras cosas observamos cómo pintan los modernos en sus v e r 
sos la pasión del amor, la veremos en los Italianos, delicada; 
en los Ingleses, profunda; en los Franceses, tierna; en los Espa
ñoles, apasionada y vehemente. Los Ingleses hablan con sus 
conciudadanos; los Franceses, con los demás hombres; los I ta 
lianos, con los Ministros; los Españoles, con los Reyes.»—Con
fieso que estos juicios téngolos por exactos, á lo ménos en su 
mayor parte; y lo mismo el del Sr. Galindo, especialmente en

(1) Véase el Diccionario , última acepción de esta palabra, 
apoyada por el uso común.

(2) Son mucho más numerosas que las empleadas para sig
nificar esta idea en el francés, el aleman y aun ei inglés, si 
bien, según aquel ilustre crítico, es este el que, á larga distan
cia. más se nos aproxima en tan poco envidiable género de r i 
queza.

(3) Agur, que vulgarmente dicen Ahur, contracción de A u -  
gurium, tiene también sabor religioso, aunque pagano. A lgu
nos añaden una fórmula á otra, y dicen Agur á Dios. Así s flia

j saludar el Sr. Martinez de la Rosa.
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cuan to  á  los ing leses; como que aquella nación ha profesado 
po r ax iom a que el tiempo es d in ero , diferenciándose com pleta
m en te  en este punto (y n i lo tengo ni lo digo por alabanza) de 
n u es tra  gente, que dice que gana tiempo  cuando le pierde, y  que 
hace tiempo cuando lastim osam ente le deshace ó m algasta. 
H ay quien dice que engaña ó aburre el tiempo, sin echar de 
ve r  que él es el aburrido  y burlado; y quien pretende m atar  
el tiem po , que en realidad le m ata á él; y á todo lo perecedero 
y  criado.

P e ro  razó n  es ya que consideremos las na tu ra les alianzas 
de n u e s tra  lengua, dentro de las cuales nos sea licito  acrecen
ta r  su s  dominios. Ya hemos dicho que el lenguaje español no 
e s  e l la tin , y  que por tanto fuera grave e rro r la tin izarlo  todo, 
fundiéndolo en el molde rom ano. Pero basta  conocer este es
collo para no ir á dar en el opuesto, todavía  m énos excusable, 
de h u ir  del origen latino. V endrán bien, y  serán  como de casa, 
la s  palabras que vengan con esta filiación. Son buena p^esa, 
decia el Sr. L ista  á sus discípulos, con tal de que en su form a
ción, inflexiones y desinencias las v istam os á la  española, que

el parce detorta  que exigía el eterno legislador del buen 
gusto; y en las nuevas, que vengan adem ás justificadas por la 
necesidad, piedra de toque de los aum entos del idiom a.

A parte de esta fuente com ún, tenem os la  de los otros id io 
m as neo -la tinos, y entre ellos, principalm ente, los de den tro  
de casa , de los P irineos acá , ó de los pueblos que hab lan  es
pañol del otro lado de les m ares, sin otro valladar; que bien 
sabem os que las aguas son grandes conductoras de m uchas 
cosas, y  por m ar se trasladan las colonias, y  con ellas las n a 
ciones en teras, con su a juar y sus costum bres, sin  perder lo 
que van  perdiendo, y dan y reciben en trueque, cuando pere
grinan  por tierra .

E n  A m érica está la m itad  de la h is to ria  de E sp a ñ a , b ien 
así como aquí el tesoro de sus creencias, de su lengua y  h a s ta  
el m anan tia l de su sangre. R enunciar unos de o tro s , sería  
m utilarnos en v a n o , si ya no es que estas heridas van á la 
cabeza ó al corazón , ocasionando la m uerte  de unos y otros. 
A sáltanos, como de paso , á este prepósito  el recuerdo  de los 
m agníficos versos en que un  insigne poeta inglés , Goleridge, 
p in ta  el efecto de estas divisiones entre amigos ó personas ín 
tim am ente unidas. Dicen así, poco m ás ó m énos , trasladados 
i  nuestro  id io m a :

En su juven tud  florida 
E llos ¡cVj I amigos eran;
Mas lenguas hay que m u rm u ran ,
Y la veraad envenenan í
Y la v 'd a  es espinosa,
Y la juven tud , parlera.
E sta r m al con quien se am a,
Como la locura ciega
A llá dentro del cerebro 
L abra, ahonda, m artillea!
Ni el uno h a lla rá  n i el otro,
Aunque buscarlo pretendan,
Quien el corazón pesado 
P u c h a  aliviarles de pecas.
El  uno, del  otro enfrente 
Vedlos: las astillas quedanI 
Gomo dos  rocas que el rayo 
Dividió con ira extrema 
De una sola, que fué antes....!
Rasgando1 a. en dos, soberbia.
La m ar corre entre una y otra,
Mas y a , n i calor que hierva,
Ni rigor de áspero hiedo,
Ni trueno que el aire h ienda,
Quitarán lo sucedido;
Lo que fue ha rán  que no sea,
Ni, pues, una vez pasó,
B o rra r del todo las huellas (i).

H asta  aquí los versos, que h arto  convencen que no se puede 
ap a rta r el corazón siem pre que se quiere, so pena de a rra n c á r
selo uno á sí m ism o.

Mas volviendo á nuestro  in ten to , uespúes de esta cosecha 
de fam ilia, por.decirlo  así, conviene respigar en las de los de
m á s  idiom as neo-latinos. De Ita lia  tra jim os el fuego sagrado 
en  el renacim iento  de las le tra s : de F ra n c ia , enmedio de la 
corrupción del buen gusto, la restauración  de los estudios clá
sicos., Y aunque es c ieno  que por m ás de un títu lo  nos han  
sido funestas m uchas de las im portaciones que de allá  nos lian 
■venido y sobrev ienen , con am bos pueblos tenem os m ancom u
n id ad  de Religión y de o r ig e n , que hacen que n i sus ideas n i 
su  lengua nos sean com pletam ente extrañas.
' O tras hay  que se hablan  en E u ro p a , de d iversa fu en te , en 
que esta extrañeza sube de punto hasta  llegar á ser irreconci
liable. C itarem os entre ellas el ing lés, del cual partic ipam os 
poco ; pues aparte  de algunas expediciones en que recíproca
m en te  nos nem es pagado la v is ita , por la dom inación del te r 
rito rio  no hem os com batido nunca. E n A m érica, fuim os r iv a 
les 3 y  hoy  m ás que nunca, lo son sus hijos contra nuestros 
h ijos.

 arm a arm is : pugnent, ipsique nepotes (8).

(1) He aquí el texto orig inal p ara  satisfacción de nuestros 
factores:

. Alas! they  had been friends in  youth ;
B ut w hispering  tongues can poison tru th ;
And con¡5tancy lives in  realm s above;
And life is thorny; and you th  is vain ;
And to be w ro th  w ith  one w e love,
Doth w ork like m adness in  the b rain .

B ut never either found ano ther 
To free the hollow heart írom  pain ing—
T hey  steod alcof, the scars rem aining,
L ik e  clifís w hich had been ren t asunder 
A  dreary  sea now flowb betw een;—
B ut ne ith e r heat, ñor frcstv ñor thunder,
Shall w ho lly  do avvay, I vveen,
T he  m ark s of th a t w hich once h a th  been.

Coleridge, ChristabeL 
{%) Virg, JSneiü . Lib. IV, vers. 629.

Y aquí es de no tar cuánto im porta  no consentir que el al
tivo  pueblo norte-am ericano  usurpe n i monopolice contra toda 
razón  y derecho el nom bre de A m érica, que es de todos, y cada 
uno de aquellos pueblos, y no. patrim onio  de ninguno exclusi
vam ente , por m ás que de poderoso presum a (1).

Respecto de A lem an ia , allá  fuim os soñando ó procurando 
Im perios; pugnam os larga y costosam ente por conservar lo 
que no nos im portaba, y en cambio, por derecho de sangre, lois 

trajim os á nuestro  te rrito rio  y  los im plantam os en nuestra  
M onarquía. ¿Qué ganam os? ¿qué nos quedó de ellos? Bien lo 
reg istra  la  H istoria.—En cuanto á la lengua, m ás ó m énos pa
lab ras , ta l cual fn  se apénas, n i una sola construcción : estas 
últim as no las consienten n i una n i o tra , que son esencial
m ente antipáticas.

Q ue.se nos basque o tra asim ilación m ás ín tim a en que se 
hayan confundido ambos puebles. E n  vano la procuran hoy 
mismo los sectarios de esa m oderna filosofía que pretenden 
traernos de allá. Los que in ten tan  traduc irla  se la  dejan en 
alem an, y así es que , aunque palabras españolas em pleen, ni 
les a lcanza nuestro  rég im en  para  expresarse, ni nosotros acer
tamos á comprenderlos, dado caso (lo qu*e no tenem os por averi
guado) qut- ellos á sí propios se entiendan. De ahí es que sea 
esta una de las poderosas causas de corrupción de nuestro  
idioma, lo cual no hace m ucho que acertadam ente se alegó é 
hizo constar ante la A cadem ia (2). No cabe fusión del Norte 
con el Mediodía; lo que cabe es in v as ió n : es tam bién  ley  de 
la h isto ria .

Veamos en cambio de dónde pueden buscarse otras de m ás 
entrañable carácter é ín tim a  transcendencia. E n lo físico y  en 
lo m o ra l, del O riente viene la  lu z , así como del Mediodía el 
calor. U na y o tra  son natu ra les en nuestro  suelo; y  si de. fuera 
vienen, agrédanse en él como en terreno propio. Confírmalo la 
irrupción  sarracénica. Con las  tribus bárbaras que la iniciaron, 
vin ieron envueltos en sps oleadas los á rab es , que fundaron 
en tre  nosotros el califato de Córdoba y los reinos de Sevilla y 
G ranada, qae todavía tienen  su sello y  su carácter, que no se 
desm entirá  jam ás. Ved la alianza que hace con la  severa a r
qu itectura  que aquí encontraron , la su y a , ta n  esbelta y  ga
llarda, que dibuja palm eras de piedra y lanza ai aire surtidores 
de co lum nas, y sin ser ya lo que p rim itivam en te  e ra , se com
bina y perfecciona, hasta  llegar á form ar ese orden m arav illo 
so, que ni es gótico n i árabe, sinó el m ás adecuado para  adorar 
á Dios elevando el a lm a , y  que la  a rreba ta  hasta  el cielo de
bajo de las bóvedas dé!León y Toledo y  Sevilla y  é n tr e la s  
filig ranas de Burgos..¿Q ué m ás os diré? E n trad  en G ranada y 
vereis sus cárm enes, que son como guirnaldas que costean y fes
tonan  la  A lh a m b ra : id  á Sevilla y  penetrad  en  su s p a tio s ; d i
rig ios á  M álaga, y  la  vereis espejarse en sus lim pias aguas, 
coronada de rosas y  azahar, pero tam bién de palm eras y  ci~ 
preses; y  dudareis si esta pun ta  m eridional de E u ro p a , que 

¡ se da la  m ano con Africa, no es m ás bien un reflejo del Oriente 
] con sus poéticos y  voluptuosos eneantos. Ni creáis que con esto 

sólo he agolado la analogía. Buscad en los fru tos,  y aun en 
los animales, los tipos que parecen inc lu ir la  perfección ds los 
nuestros. Y cor trayendo la  observación, por ejemplo, á los 
caballos, vereis que buscan nuestros criadores como m ejores 
tipos p ara  cruzar nuestras razas, sobre todo las del Mediodía* 
no esos caballos poderosos del N o r te , sinó los berberiscos, y  
m ejor aun los del Yemen, de Damasco o Á lepo,,criados en las 
tiendas del árabe y que con duros cascos cruzan les ám bitos 
del desierto.

Si queréis cercioraros de la influencia m ás alta y  concluyen- 
te que esto ha  ejercido, recorred  á España, y  por donde quiera 
vereis chuzar y  v iv ir en tre  nosotros, todos Tos tipos de las m u 
jeres san tas del A ntiguo Testam ento, así como la filial im ita 
ción de la  que es Sol d é la  Ley de gracia. Y si oponéis que esto 
se debe á  la  influencia de la R eligión, y  que por lo mism o ese 
carácter no es peculiar de la p a tria  de Santa  Teresa de Jesús y 
de Isabel la  Católica, llegaos, por ejemplo, á A ndalucía , y  c ru 
zando aquellos magníficos paseos desiertos, entrando en aque
llas casas árabes, ab iertas casi sólo á ie in terio r, y  viendo aque
llas m ujeres, que viven únicam ente para  Dios y  sus m aridos 
y  sus hijos, para  la vida ín tim a de la fam ilia , que es todo su 
m undo ; decid en qué se parecen á ellas la  v ida  agitada de la 
dam a francesa, la activa, aunque espiritual, de la  inglesa, y 
sobre todo, ,1a casi varonil de la norte-am ericana , cuya co
quetería  son ó los negocios ó la ciencia, y  que pueblan no 
sólo las Escuelas de los hom bres como M aestras, y  les Obser^* 
v&torics y laboratorios químicos, sinó las U niversidades tam 
b ién , y  se agitan en los meetings, preocupando á sus legislado
res, que no saben si concederles el derecho electoral, sí es que 
no asp iran  al de elegibles para sus P arlam entos, inquiriéndose 
m ién tras  á quién se encom endará la  crianza  de sus hijos (3).

¡Oh! B ien hayan  m il veces n u estras  Madres españolas y 
am ericanas, que sólo en llenar estos sanios deberes se ocupan, 
y  entre las cuales se contaban la que tan  superiorm ente p in ta

(1 )  A los que de esto qué afirm am os quieran  una m uestra, 
recom endam os el excelente artículo escrito por nuestro  A ca
dém ico correspondiente el Sr. D. A ntonio F lorés y Jijón, ind i
v iduo  de núm ero  de la A cademia Ecuatoriana , sobre la le n 
gua y lite ra tu ra  española en los E stados-U nidos, y que. s.e h a  
publicado  en El Mundo Nuevo , periódico de W ashington , en i . e 
de A bril de 1874 A llí podrá ver cóm o'la raza  inva^cra , qué 
aco rra la  y  ex term ina  á la  ind ígena , persigue tam bién  á la 
conquistadora’, que, es la nuestra , expulsando n u e s tro  idiom a 
como m edio indefectible de conseguirlo. -

($) D iscurso de en trada  del Sr. D. José de Sejjgas , 1874.
(3) V éanse les excelentes artículos que sobre los progreses 

del Catolicism o en los Estados-U nidos y sobre instrucción  pú
blica en ellos inserió  el Correspondant, ilu strad a  rev ista  de P a 
r ís , en 1871, y  el que con el títu lo  de Los Católicos del Nuevo 
M undo juzgados por los protestantes apareció en la  entre-ga 167 
de la  p rop ia  r e v is ta , correspondiente al 40 de D iciembre 
de 1868, así como les ju icios del A tlan tic  Monthly, periódico 
p ro testan te .

el Sr. Marqués de Molins en su Manchega, sin decirnos que 
lo sea suya; la de A parisi, tan tas veces nom brada por él en 
vuestro seno, ya al frente de sus versos, ya en su discurso de 
entrada; la  del que tiene la hon ra  de hablaros, noble am eri
cana, su p rim era y san ta  Maestra: las de todos y cada uno de 
vosotros, Sres. Académicos, y  de los que me escuchan; que 
¿quién no tiene ó h a  tenido una  Madre que haga palp itar su 
corazón?

Y es tal y  tan  poderosa la fuerza de asim ilación del país, 
que con razón observa un sagaz crítico y sazonado escrito r, 
paisano de ellas, que á m arav illa  das conoce y apreciarlas sabe, 
que siendo frecuente que de nuestras costas m erid ionales v a 
yan m uchas jóvenes d istingu idas á educarse al ex tran jero , ó 
lo sean por ayas inglesas ó alem anas, á  despecho de ello y 
aunque no dejen de aqu ila tar con este realce la  viveza de su 
ingenio, concluida su educación, vienen á ser, por d icha su y a  
y  de su  patria , antes que todo y sobre todo, gaditanas, je re 
zanas, m alagueñas (1).

Ni creáis, Señores, que cuando esto digo, divago de m i 
asunto, que en sus en trañas estoy. ¿No son n uestras E sp a 
ñolas, por ven tu ra , las que hoy  salvan nuestra  sociedad, las 
defensoras de la  R elig ión , las depositarlas de nuestras t r a 
diciones, las res tau rado ras de nu estra  M onarquía y el vínculo 
nunca roto en tre  am bos hem isferios (& )? Pues desde hoy  
m ás , debeis m irarlas como las m ejores y m ás fieles a liadas de 
esta A cadem ia; que ellas hacen y guardan  y enseñan el idiom a. 
Vedlas siem pre, esociándose á nuestros triunfos, partic ipando  
de nuestras solem nidades, no ya adm itidas ó-toleradas sólo como 
en la U niversidad y ©tras Academ ias, sinó aquí, en nuestros 
escaños, ocupando con satisfacción de la A cadem ia vuestros s i
llones, única corporación lite ra ria  que así las recibe, como que 
á ella vienen, no por deferencia y m era cortesía, sinó con derecho 
propio, como veis á la digna Esposa y bellas h ijas  del nuevo 
Académico á  traeros á sus m aridos y á sus Padres, participando 
de su triunfo, y  gozándose en que obtengan vuestra  aprobación.

Pues arrancándonos con pena á  esta consideración , que es 
la  suprem a del asunto cuando se tra ta  del estudio del  carácter 
español, ¿queréis ver las huellas de esta alianza en n uestra  l i 
te ratura? Las hallareis en  toda ella y  singu larm en te  en núes-, 
tro  T eatro nacional, en el cual, hasta  en lo m oderno, casi no 
peca un  d ram a por lirism o ; y finalm ente, sn  los arreba tados 
vuelos de H errera, en que tan  na tu ra l y gallardam ente cam 
p e a , no sólo la insp iración  del Dios de Moisés , sino hasta  el 
carácter de su .p o e s ía .y  sus giros y .locuciones. Leed su can 
ción á  ,1a. v ic to ria  de Lepanto , y  no ex trañare is encon trar en 
ella los rasgos del que cantó con tan  d iv ina inspiración  el paso 
del M ar-R ojo; leed la traducción del .ÍSuper flum ina Babylonis, 
y  no dudareis que can ta .D avid  en la l i ra  del M aestro León; y  
si alguno, sospecha que la  identidad .de asuntos es la q u e .p ro 
duce lo. uniform idad de tonos, todavía  en la canción del m ism o 

; H errera  á D. Juan  de A ustria, tan  diversa en esencia, los v o l
vereis á en con tra r, y  en cualqu iera  de las Odas del ilustre  
agustino, enm edio de su serenidad, el propio arrobam iento  que 
penetra los cielos.

T am bién las m usas de Grecia se placen en nuestro  suelo, y  
dadas de la m ano con ellas, las de Rom a. Pero ¿qué m ucho, 
si con estas nos hallam os ya en casa, reanudando  lo que ahora  
discutim os, con lo que al principio decíamos? Por ello, y  por no 
abusar dem asiado de vuestra  paciencia, cortam os aquí e l ; h iló  
de nuestrás  observaciones. A hora bien: ¿quién h a  de hacer todo 
esto?—Ya lo h a  dicho el nuevo Académico: lo hace el pueblo, 
lo ,hacen  sus escritores; no lo hace por . sí sola la-A cadem ia, 
cuyo empleo no es inven tar, n i á  nadie puede m andarse in v en 
ta r  da oficio. D ejando, pues, á aquel á un  lado, estudiem os el 
ejercicio de la  au toridad en la  Academia* Y ante to d o , para  
ello puede in flu ir m ucho el Gobierno. N ecesitam os que seá  
acertada la, dirección en los estudios, desde la  enseñanza p ri
m era ; que nunca será la instrucción  sólida sin  esta segura 
base; en la cual, am pliándola convenientem ente, perseveren los 
alum nos siqu iera  hasta  los 14,ó 15 años. H asta esa edad, y sin  
aquellos conocim ientos prévios que  á todo lo bueno conducen, 
no se puede en puridad estud iar lengua n inguna sabia, F iloso
fía, M atem áticas-ni ciencias de n inguna especie, com prendién
dolas. No se extrañe que insistam os sobre esto; aunque parezca 
pequeño, es de a ltís im a im portancia, y  no tiene poca e í p rocla
m ar esta verdad ante la  A cadem ia E spañola (3).

L a Academ ia, por medio de sus lib ro s,. enseña en ,E spaña y 
hab la  con A m érica (4). Rúes b ie n : adem ás del favor del público,

(1) D. Salvador López G uijarro, en su artículo  L a  Mala
gueña, en la obra «Mujeres españolas y  americanas*» tque pu
blica el háb il editor D. Miguel G uijarro.

(&) E ircom probaeion de estas aserciones, citarem os, sin m ás 
com entarios; á las señeras de las A soeiacionés de Beneficencia 
dom iciliaria,; A cadem ias dom inicales, que por sí solas educan 
40.000 ninas, Escuelas cató licas, Conferencias de San V icente 
de P au l, las de los heridos y la Cruz R oja y otras varias de 
igual na turaleza; y  nom inalm ente, por la especialidad del asun 
to, á  la  Exorna. Sra. Doña P ila r A rias de Quiroga. de P rim o  de 
R iv e ra  y á la ilu stre  señora chilena-D oña-M ercedes,M artínez 
de W alker, que lia sido verdadera m adre, para  los prisioneros 
de la  Ccvadenga, s in  perjuicio del aiñor á su patria  y  á las in s 
tituciones que en ella rigen. ' 0

(3) Sabido es que fijándose hace tiem po en los planes de 
instrucción  pública que hasta  los: 10 años no se ppeda em pezar 
el estudio del la tin  y lo que se l i p a  segunda enseñanza en los 
Institu tos, indirecta, pero no m énos eficazm ente, ha  venido á  
establecerse que á esa edad acabe la p rim era , cuándo apénas 
se sabe leer. Debiera, pues, am pliarse, aprendiendo siquiera los 
alum nos á leer y  escrib ir bien, R eligipn.y Moral; la  G ram ática 
de su lengua, no ya por építoiríe n i com pendio; de H istoria y  
Geografía, á  lo no enes las de su  P atria  ; A ritm ética, nociones 
de Geografía, de F ís ica  y  Q uímica, y Dibujo, sobre todo el li
neal y  de ornato.

(4) E sto hace la A cadem ia con la publicación de sus G ra
m áticas, adaptadas á los tres órdenes dé la enseñanza, y sus di
versos D iccionarios. Hace tam bién ediciones de nuestros clá-* 
sicos, y o pe rtunam ente, por medio de certám enes, excita al cu l-
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necesitaría que el Gobierno con mano pródiga la asistiese. Ne
cesitaría decimos, como quien sabe que en las circunstancias 
actuales esto no puede quedar sinó en los lím ites del deseo, 
consignándolo aquí para mejores dias. Pero aun atendidas las 
dificultades presentes, baste saber que toda la subvención que 
en todos conceptos recibe la Academia Española del presupuesto 
general del Estado está reducida á la suma de 38.000 rs. Cree
mos que el Gobierno, si fija su atención sobre ello, no ne
gará más amplitud á una Corporación que no vivirá ni crecerá 
sin ella, y cuenta que para esta clase de Institutos sólo el esta
cionarse es morir. Por lo demas, la Academia no ha pedido 
nunca privilegios, ni ménos exclusivos, que cierran la puerta 
á toda competencia, sin la cual también sobreviene el estanca
miento. Pero nada tiene de violento creer que ya que- en las 
Escuelas privadas hubiese toda libertad de elegir los libros de 
texto (en cuya libertad de elección cada dia obtiene la Acade
m ia mejor parte); en las públicas, esto es, en las sostenidas*' 
subvencionadas ó vigiladas por el Estado, la Provincia ó el 
Municipio, se usen los libros de texto de la Academia.

Debiera además ordenar el Gobierno la publicación del 
Diccionario tecnológico español, cometiéndola, con vuestro 
concurso, á la Academia de Ciencias exactas, físicas y natu
rales, y costeándola. Sin él, cada dia nos sobreviene un diluvio 
de palabras, muchas veces no necesarias, y otras imperfecta
m ente formadas, con las cuales, en nom bre, no ya de la bar
barie gótica, africana ó germánica, sirio de la civilización 
francesa, inglesa ó alemana, se vicia y corrompe la lengua, ya 
por las palabras, ya sobre todo por la construcción. El Gobier
no, al introducir muchas mejoras, al registrarlas en los a ra n 
celes, al adoptarlas para uso público, pudiera, consultando á 
las Academias, precaver unas veces y remediar otras el desas
tre. Ejemplos han dado de lo primero el Ministerio de Fomento 
y la Dirección general de Obras públicas; el casco de Madrid pre
senta recientemente muestras de lo segundo. Reclamó en efecto 
la Academia contra el nombre bárbaro de docks, que con menos
precio de la verdad y del sentido común se prentendió introdu
cir donde ciertamente no hay rio ni diques que con el Támesis 
y  los suyos puedan compararse; y la voz no se aclimató. Bor
róse de los edictos municipales, y aun creemos que de los Regis
tros también, la de boulevard 6 bulevar, no ménos ridicula é 
inexacta, y bárbara por añadidura en la forma que nos venia, y 
la hemos sustituido con el nom bre, harto más propio y espa
ñol, de calle, con que se ufana la de Alcalá; y aun pudiéramos 
haberle dado los de carrera, corredera, coso1 y aun estrada. Y 
ahora se ha dado la gente rica, y los que estudian y halagan 
sus gustos, á sembrar hoteles en Recoletos y los huevos barrios 
de Madrid, los cuales n i.los mismos franceses conocerían por 
aquel nombre, como que en ellos no se hospeda más que á sus 
dueños, ni se alquilan al viajero, ni se sirve mesa redonda (1).

En cuanto al crédito de la Academia Española, aunque 
sólo fuese por la fidelidad con que corresponde á su instituto, 
no sólo no encuentra contradicción, sinó que cada dia se ex
tiende y consolida más, por la misma forma en que le concibe' 
y  emplea. Di celo bien su lema, con el cual tan opórtunámente 
ha cerrado el nuevo Académico su discursóVNo se lanza, pues, 
á aventuras, ni en las alas del buen deseo, ni aun cediendo a l . 
impulso de los amigos, que con la mejor intención por este ca
mino quisieran empujarla. Sus individuos, como españoles y 
como escritores, usarán del derecho que en este concepto, y no 
en el de Académicos, Ies corresponde para proponer, no á la 
Academia, sinó al público, tai ó cual palabra ó frase, como 
estas cosas se proponen, no por vía de consejo, sinq ponién* 
dolas en acción y movimiento; tal como áse enseña á andar, 
no con explicaciones, sinó andando. El púbíiéó, dueñohel len
guaje, que es de todos, acogerá ó desechará, y este falIo, qiie es. 
el del uso, lo recogerá la Academia, ilustrándole y puliéndole, 
si es necesario; pero sujeto este mismo pulíihento á la última 
apelación del propio uso, que, advertido! rara  vez deja de; recti
ficar se. Y aun para proponer aquellas observaciones, la Aca
demia no lo hace por sí sóla, sinó inquiriendo-y consultando á 
personas doctas y especiales en los divérdos ramos, y ál mismo 
uso efí dilbréntes proviBCÍás ( £ ) . '"  - ■

' La Academia, pues, al acertar, acierta con;muchos: íbamos 
á decir que con todos, porque si.á muchos consulta, á nadie 
desoye, lo cual por sí solo es ya garantía del acierto por la 
desconfianza del propio juicio. A esta- m anera dé concebir y 
plantear el cumplimiento de sus deberes, corresponde en pro
porcionada escala la deferencia: y confianza de los demás.

Voy á citaros de ello tres ejem plos: los dos primeros, de 
nuestro propio te m to rio ; el tercero, de otro no tan próximo, 
aunque no ménos español ni ménos autorizado. Es el primero 
el que ofrecen Jos'Tribunales dé ju s tic ia , en donde al lado del 
libro de la ley está el Diccionario de la Academia, que no me
nos invocan los que hacen estas leyes m ism as, así como los 
escritores y los que aspiran á hablar bien ó sostener sobre la
lengua una cuestión cualquiera. ¿Cuántos derechos no se han
definido, cuántos pleitos no se han fallado por sola la autori
dad de 3a Academia, depositaría en verdad en.este concepto de

tivo dé los diversos ramos de: la literatura, ó bien á la diluci
dación de importantes temas, que concieríiéñ á la  lengua ó á 
aquella.

(1) En uno de nuestros Ministerios se escribió en un docu
mento oficial .de hace algunos años: «Sí ía enfermedad recidi
vase.» De la palabra francesa recidive, por fortuna no; in trodu
cida entre nosotros, dedujo y formó pin dudan! am o rtan  enor
me barbarismo, que merece citarse por lo garrafal.

(%) Sirva de ejemplo lo que recientemente ha sucedido con 
las palabras azada y azadón. Vago, y hasta contradicforio, era 
el sentido que se les daba. La Academia, pues, ha tenido que 
abrir información.sobre,el particular; y además de la propuesta 
del ponente y del juicio de la Comisión de Diccionario * ha 
consultado á diferentes provincias por medio de sus dignos 
correspondientes. Diez y ochó" respuestas, ha recibido á cual 
más interesantes, varias de ellas con dibujos y grabados.

J los bienes, de la honra, hasta de la vida de sus conciudadanos?
Pues si su buen concepto consideramos, prestad atención, 

y vereis que siendo la más antigua entre todas sus hermanas, 
ya por ello, ya porque la lengua todo lo abarca y á todas partes 
sé extiende, parece como que suena y es aclamada por el pri
mer cuerpo literario de la Nación* cediéndole todos el paso por 
lo mismo que ella á ninguno se antepone. Y si queréis ver esto 
de una manera palpable, séame lícito recordar un hecno que 
pasó no há muchos años en el Palacio de nuestros Reyes» 
Agolpábanse allí en memorable ocasión mucha parte de núes - 
tros hombres de letras con el objeto de ofrecer un tributo de 
gratitud por el magnánimo desprendimiento de S. M. la Reina 
Dbña Isabel II. Eran los concurrentes Poetas, si no todos 
iguales, ninguno inferior én altivez. ¿Quién habia de atreverse 
á hacer cabeza, ni á llevar la voz ni la presidencia? Pues lo 
que hubiera sido imposible decidir entre tantos, todos, por casi 

. común inspiración, lo decidieron. Observaron algunos, y acep
taron todos unánimes, que correspondía á la Academia E spa
ñola, representada por uno de sus individuos presentes. Habia 
en efecto varos, como los suele haber siempre en cuantos he
chos importantes y gloriosos acontecen, sobre todo en m ate
ria civil, en nuestra Nación; y entre aquellos, según es uso y 
estatuto de la A cadem ia, habia de llevar la presidencia el más 
antiguo. Esta inmerecida h o n ra , por la expresada razón, cupo 
al que tiene la de escribir estas palabras, bien que él la decli
nó con insistencia en otro digno compañero suyo, el Sr. Don 
Aureliamo F ernandez-G uerrá, que á este lauro y otros perso
nales, no ménos valederos, reunia el de individuo y anticua
rio de la Academia de lá Historia. El hecho, verdaderamente 
notablé, se consignó en nuestras actas. Y éralo en efecto, por 
la espontaneidad con que pasó como cosa en que no podía 
haber duda entre aquella tan escogida compañía , y á  pesar 
del genus irritabile V atum , á que los que la formaban perte
necían.

Pues el otro ejemplar todavía es más term inante. Sepa
rados de nuestro sue lo , pero abrazados con nosotros por la 
lengua como Patria com un, viven %% millones de almas que 
hablan español. Separados están por los m ares, y más que por 
ellos, y á despecho de los vínculos de la Religión, de la raza y 
de la sangre, por los intereses, por las preocupaciones y pasio
nes de una lucha funesta y fratricida. Pues bien: lo que no han 
podido las armas, ni hubiera alcanzado la política, lo ha in 
tentado con llaneza, lo ha conseguido sin más que la bondad 
del intento, la santidad del motivo y la confianza en el noble 
carácter español, la Academia Española. Habló, en efecto, en 
nombre de aquella patria y del patrimonio comun, que es nues
tra  literatura; en nombre de Cervantes y de Calderón, j  fué 
¿cómo no habia de serlo? no sólo entendida, sinó correspon
dida también. Los más ciaros talentos amerieroios so conmo
vieron á su voz; todos, unánimes contestaron. Inmensa salva 
de aplausos brotó del corazón á los labios de todos aquellos 
tan dignos españoles, y dos Academias, que la nuestra evocó 
con injstanciá, éornto hijas, para que vinieran á luz, aclamán
dolas cómo herm anas desde qué aparecieron, surgieron á su 
voz* sucursales y correspondientes, y como tales las saludó, no 
ya la única, sinó la prim era Academia Española. Bogotá pro
dujo la primogénita de las nuevas hermanas, la Colombiana; 
en Quito se h a  alzado la prim era Ecuatoriana, y otras dos 
ó tres se hallan anunciadas, cuyo secreto creemos todavía 
deber respetar. Cada correo nos trae nuevas conquistas de 
correspondientes; ¿húndante cosecha de lib ro s , de pro
puestas, de adiciones y enmiendas de veces para nuestro Dic

cionario . E ntre aquellas, séame lícito citar la elegante tra 
ducción en verso de todas las obras de Virgilio, dedicada á 
nuestra Academia por su autor el Sr. D. Miguel Antonio Caro, 
Director que ha sido de la Colombiana; la magnífica Oda gra
tulatoria del ilustre poeta venezolano el Sr. D. José Antonio 
Oalcaño! rno  de los predilectos discípulos del Sr. Bello; las 

: apuntaciones críticas sobre el lenguaje bogotano del Sr. Don 
Rufino José Cuervo, que ojalá fuesen más conocidas en Espa
ña , como merecen; el poema á la Iglesia católica del Sr. Don 
Juan León Mera , de Quito; las observaciones gramaticales del 
Sr. D. José María de Bassoco, de M éjico, y m ultitud de ellas 
filológicas dé los Sres. D. José María Torres Oaicedo, D. José 
Antonio Oalcaño, D. Oecirio Acosta, que por dos veces ha re 
mitido gran número de ellas; D. Pedro Ferm ín CevaPos, Don 
Ricardo Ovidio Limardo, D. Ezequlel Uricoechea, D. Anto
nio Flores Jijón y otros. F inalm en te , la Academia Colombia
na- noé ha enviado el primer núm ero de su A nuario, en que 
expone todos los antecedentes de su instalación, ofreciéndonos 
las primicias de sus interesantes trabajos. ¡Tánto ha promo r i 
ñ ó la  Academia Española! ¡De tal suerte le ha correspondido 
América!

Sin arm as, sin escuadras, sin tratados ni notas diplomáti
cas, ha conseguido de aquellos pueblos lo que á otros ha sido 
hasta ahora imposible recabar. Es verdad que no les hablaba 

l de política, ni de intereses m ateriales, ni mucho ménos de im
posible y  ni imaginada dom inación ; hablábales en nombré 
de la Religión, de la sangre y de la lengua, que son unaá mis
mas én todos, y la propia lengua es el objeto de comercio y  

■comunicación qué les ofrecía. Singular comercio en que todos 
ganan: los hijos, tom ando'de casa de sus padres lo que es su 
patrimonio y su herencia; los padres , acrecentando su gloria 
con las conquistas y la gloria de sus hijos. Y lüego, para esta 
■unión de faririliá, la Academia, áriteS y después de su separa
ción de la Madre Patria, les ha mandado como heraldos, entre 
o tros, á Jovellanos, los Iriartes y Campomanes; á Melendez 
V aldés, Cienfuegos y los Moratines; aquellos, todos Académi
cos; los dos últimos, Padre é hijo, laureados por la Academia; 
y  xriás recientemente á Quintana y Gallego y el Duque de R i-  
vas, como Poetas; á Lista, y  Bello y Mora, como universales 
Maestros; á Bálmes , Donoso Cortés, Aparisi y Pastor Biaz,

como cristianos filósofos; á Pacheco, Fidal y Ríos y Rosas* 
como jurisconsultos; á los mismos y á Martínez de la  Rosa j  
Alcala Galiano y Olózaga, como oradores parlam entarios; á 
Bretón de los Herreros, Ventura de la Vega y Baralt; aquellos 
dos como Poetas dramáticos; este, además de Poeta, como filó
logo; como Académicos diligentísimos, en fin, á Fernandez de 
Navarrete, Musso y Segovia y otros que no nombro, porque 
están vivos, y porque tampoco hay para qué, pues ambos m un
dos los conocen, sin temor de equivocarlos. Todos estos son 
vuestros, que en verdad no puede haber mayor alabanza para 
esta Academia; y unidos con ellos, nuestras demás Academias 
y otros Españoles no ménos ilustres prosiguen esta gloriosa 
empresa, cuyos frutos son incalculables.

Pero notad bien esto: la Academia, que la inicia, no la lleva 
á cabo por sí sola; que Díqs mismo no quiere hacer el bien sin 
el concurso de la voluntad del que ha de recibirle ; y  por ello 
la Academia, en este apostolado, cuenta también con la de los 
pueblos americanos: ella, que no se Impone absoluta ni á los 
españoles de aquende.

A este efecto, así como el alambre que liga los continentes 
á  través de los mares, transmitiendo, no tanto la chispa eléc
trica inconsciente, cuanto la humana inteligencia, en una j  
otra orilla ha menester un aparato idéntico que la expida del 
uno y la reciba en el otro, el primer deseo y casi indispensable 
medio que procura la Academia Española es que al otro lado 
del Atlántico se establezcan otras, correspondientes suyas, que 
reciban lo que ella Ies envía para nuestros hermanos, distribu
yéndolo según á las necesidades de cada país sea conveniente, 
restableciendo lo que acaso en la travesía se haya debilitada 
ó perdido, y por el contrario, recogiendo_. ordenando, autori
zando, y acaso puliendo y dando cuerpo de doctrina al caudal 
que de ellos haya de provenirnos. De esta suerte la Academia 
está segura de acertar, reflejándose por entero en sus herm a
nas, y hablando á los españoles de aquellos hemisferios corno 
si en su suelo estuviese. Así se explica el celo y el empeño con 
que Ja Academia madre promueve la creación de estas A m eri
canas, y limitándose á la iniciativa, á las propias deja, como 
es natural, su establecimiento y la designación de sus indi
viduos.

Ahora bien: ¿cuál es el gran medio de asegurar el logro de 
sus tareas? Es la frecuente comunicación de sus ideas y desús 
trabajos; es la adopción de nuestros libros de te x to ; es el cul 
tivo unísono de los grandes modelos ; e s , por último, el cono
cimiento y estudio de nuestras respectivas literaturas. Una or
tografía para todos precisamente, una gram ática, si es posible, 
un Diccionario vulgar también, otro más grande cu que cons
ten los principales provincialismos de las diversas naciones 
que hablan el español.

Ante todo, si nuestras herm anas de América, si las corpo
raciones literarias de España, si los literatos de una y otra han 
de estudiar á fondo la lengua y tratan de corregirse en ella, y 
hasta de m ejorarla, se necesita que se conozca y circule el 
gran Diccionario de autoridades hecho por nuestra Academia, 
en el cual cada voz y sus diversas acepciones se acreditan con 
uno ó más ejemplos que convenientemente las apoyan y ju s ti
fican. De esta obra, verdaderamente magistral, de seis tomos en 
folio, no se ha hecho más que una sola edición hace 140 años, 
la cual se halla por tanto agotada. Calcúlese cuán raros ejem 
plares se hallarán en América, donde por io nrsm o que no os 
fácil allegar todas las fuentes de air. rodad, serian más indispen 
sables. Ocupada se halla, la Academia en preparar su correc
ción; pero esto es obra larga , cuya terminación no alcanzare
mos los vivos. Ha empezado la Academia (y ya es algo) por 
rectificar el catálogo de los Autores que merecen ser au tori
dad. La primera edición que para su uso interior hizo en el 
año próximo pasado, le ha sido arrebatada de las manos y 
está preparando la segunda. Pues bien: otra edición del Dic
cionario grande de autoridades, con leves correcciones, podría 
ser el remedio. La Academia, propietaria, ya que no pueda 
hacerla por s í ,  no le negaría su concurso ó su asentimiento. 
Con ella, y el Diccionario prosódico y ort; gráfico de la lengua, 
que se está dando, á la estampa, mucho liaría ya la Academia, 
en tanto que con incesante tarea prepara la 12.* del D icciona
rio usual.

¿Qué más le quedaría? Hay una frase andaluza , que natu 
ralmente se nos viene á la memoria al oír esta pregunta. Poner 
puertas al campo fuera en efecto trazar lím ites ni aun d i
rección A sus trabajos. Esto no obstante, séanos lícito indicar 
que nuestra Prosodia está todavía en la infancia, y que en la 
Ortografía el uso es vario, y en no pocas cosas contradictorio. 
Tiene la Academia en su seno propuestas sobre el particular, 
no de esas que rompen con toda razón etimológica y contra el 
uso, por más que sean, á lo ménos en la apariencia, lógicas: 
tiénelas racionales y prudentes, hechas por algunos de sus m ás 
beneméritos individuos, sobre todo en lo que se refiere á acen
tuación y á los signos ortográficos que deben emplearse, seña
ladamente en Poesía, y sin cuyas modificaciones no será posible 
indicar cómo se haya de leer, que es el oficio de la acen
tuación y puntuación. También hay algo qNue hacer en m ate
ria de pronunciación. En .esta visiblemente hemos perdido, 
puesto que tenia la lengua sonidos de que hoy carece y que 
conservan nuestros dialectos, ó los que son con nosotros de 
comun origen. Ahora mismo estamos perdiendo algunos de 
aquellos sonidos, y estos incumbe á la Academia defenderlos, 
y los primeros echarlos de ménos, siquiera para que los escri
tores pugnen por recobrarlos.

Con maduro exámen, por ejemplo, ha consignado la Acade
m ia, habiéndola estudiado en Castilla, la diferencia entre la  h 
y  la v, confundidas casi en la pronunciación desde el tiempo 
de Marcial, y aunque no tanto en la escritura, lo bastante sin 
embargo para dar lugar á crasas equivocaciones. En nuestras
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provincias de Levante es muy marcada la diferencia, y en ello 
deberíamos imitarlas.

Tuvimos antes, y conservan el gallego y el portugués, la s 
suave, además de Ja fuerte, que hoy es la única nuestra: tie
nen también ellos, y aun los asturianos, la pronunciación de 
sh y de la x  inicial, que no hay en castellano. Hemos perdido 
la li suavemente aspirada, que se echa de ver en todos nues
tros buenos autores del siglo de oro, y aun en los no andalu
ces; cuando á estos se pretende imitar, la exageramos por el 
contrario más de lo que fuera razón. La c suave, que nunca debe 
confundirse con la 6*, no debe ser tampoco de igual fuerza en 
todas las palabras, como se hace, por ejemplo, en Madrid, y de 
seguro ni á la poesía ni menos a la música satisface tanta as
pereza, que no hay en la % final, como se ve en lápiz, feliz, 
matiz , codorniz; y lo propio hay que decir de la exageración 
de ios sonidos guturales. En cuanto á estos, hay que notar que 
si bien hemos defendido, y restablecido la x , suprimiendo su 
innecesaria y viciosa sustitución por la es y la gs, cuando en 
realidad su sonido no es siempre fijamente el de ninguna de 
estas combinaciones, sinó el de otra intermedia. Pero en cam
bio la hemos suprimido cuando es inicial, y apenas conserva
mos vestigios de ella en la pronunciación, aunque tal vez los 
conservamos en la escritura.

Con x  escribían nuestros padres el nombre de México, y así 
le llamamos hoy sus hijos. A orillas del Guadaleie conocemos 
personas muy ilustradas que escriben siempre Xerez (con x), 
como antes se hacia, y todavía los extranjeros conservan ves
tigios de esta pronunciación, lo cual también justifica la etimo
logía, no convenciéndonos nosotros de por qué haya de con
sultarse esta casi universalmente cuando es latina, y se haya 
de desatender si es de otro origen (i). Nombres hay todavía, 
sin ernbargo, aunque la mayor parte propios, que en su orto
grafía conservan la x  inicial, como Xanto por el rio de Troya; 
Xantipe, Xicotencal, Xilocordeon. Pues la x  final, que algunos 
intentan proscribir, todavía tiene mejor defensa y?-autoridad en 
el uso. Decirnos sin contradicción, no sólo Guadix y Torrox, sinó 
ónix, almoradux, ántrax, carcax, siendo por tanto injustificado 
suprimir la x  en el plural para producir u'n sonido gutural, 
que ya hemos dicho que no se recomienda mucho por Ja armo
nía, fuera de que algunas de estas voces rio forman el pIuraL 
así. Onices se forma de ónix.,Elde ántrax no sabemos cuál sea, 
aunque ántraces nos parece mejor. Palabras hay, como alixal y 
alixar, en que sustituida la x  con la s , se confunden, sobre todo 
la última, con el verbo alisar, y completamente desconocemos 
su etimología, perdiendo con ella la razón de su significado.

En manos del vulgo se vulgariza también la lengua, h a 
ciéndola perder el carácter etimológico que la explica. Hemos 
propendido de antiguo, y propendemos todavía, á suprimir 
consonantes, que tanto vale á veces como deshuesarla, deján
dola fofa. De los compuestos del supino latino scriptum, en al
gunos hemos suprimido la p, y así decimos suscritor, pero de
cimos inscripción, adscripto, rescripto y Padres conscriptos; 
escribimos ya casi generalmente setena y aun Setiembre; pero [ 
decimos septenario, septuagésima, séptimo, septemviro. Se ha 
escrito por muchos suceder, lo mismo por acontecer que para 
significar que una persona ó cosa viene después de otra; pero 
son conceptos diversos y conviene distinguirlos en la con
versación y en la escritura, diciendo, por ejemplo, que la lla
mada guerra de succesion sucedió en el siglo décimo octavo. 
Solemos omitir la n de la preposición trans, confundiendo sus 
compuestos con los del adverbio tras. Cierto que aquella su
presión está á veces sancionada por el uso, y así nadie dice 
trmulüdar, translucir; pero decimos y debemos decir, transfe
rir, transcribir, transfiguración y translúcido. Lo mismo deci
mos móvil (con v) á lo que mueve ó es principio ó causa del 
movimiento, que á lo que puede ser movido, sin tener en cuenta 
que en la primera de estas palabras lo que se modifica es la 
palabra mover, esencialmente activa, cuyo carácter conserva 
su derivado móvil, casi generalmente substantivo, de cuyas ra
dicales, añadiendo la terminación bilis, dedujo el latin movibi- 
lis, y por contracción mobilis con b, pues lo que interesa para 
conservar la esencia y significación pasiva de la palabra es el 
bilis, que expresa la adaptación ó facilidad para recibir el mo
vimiento. A esta semejanza hemos hecho nosotros movible, y 
su contracción mueble, inmoble, móbil (con b) en esta acep
ción pasiva, y mobiliario. Confesamos, sin embargo, que se es
cribe con v inmóvil, porque, aunque en realidad más se aplica 
á lo que no se mueve por sí que á lo que no puede ser movido, 
también tiene uso y autoridad en este último sentido, en el 
cual es lo que llamamos inmoble ó inmueble, y debiéramos es
cribir inmóbil con b, como se escribe el mobilis é inmobilis lati
no, aunque de ello todavía no haya costumbre. Si de una ve
leta hablamos, por ejemplo, diremos que su móvil (con v) es 
el viento que la hace girar; y de ella, porque puede ser mo
vida, afirmarémos que es movible ó móbil (con b ) ; y yo pro
pio he dicho, traduciendo los Libros Sapienciales, hablando 
del Espíritu Santo:

«Sutil, diserto, elocuente,
Siempre inmaculado, móvil,
Infalible, suave, amante 
Del bien, de paz y del orden.

Sutil, puro, inteligente,
Que á los demás en sí absorbe 
Porque es la sabiduría.
Más que lo movible, móbil.»

Omnibus enim mobilibus mobilior est sapientia, dice.pl tex
to; con que si no hubiera escrito estas palabras usando en ellas 
de la b, no hubiese podido expresar mi pensamiento, porque no

(1) Los extranjeros escriben y pronuncian Méxique y Mé
xico, y sabido es que los ingleses llaman Sherrys wine al Je
rez, de que son tan decididos partidarios y principales consu
midores.

tendría el significado que pide el sentido y determina el ori
ginal (1). :

Con v se suelen escribir las frases llevar ó estar en vilo: con 
ó se escribían antes en ediciones esmeradas , y deben cierta
mente escribirse si se atiende á la razón etimológica, que cree
mos sea b ila n x la balanza, para significar que un objeto se 
lleva suspendido del suelo, ó que pendiente, y por tanto, inde
ciso, tenemos el ánimo. A lo infinito pudiéramos, prolongar 
estas citas. La Academia, registrando y dando, cuenta déla 
diversa forma ortográfica y.prosódica que han.tenido estas y 
otras palabras, debe rectificarla y fijarla, que es. esto gran parte 
de su instituto.

De buen grado seguiríamos al nuevo Académico en cuanto 
tan acertadamente dice, como tan interiorizado en la materia,, 
respecto á las reglas que han de tenerse presentes para el acó-, 
gimíento de nuevas palabras, sobre la adopción de nuevo signo 
para nueva idea, proscribiendo los nuevos cuando haya otros 
anteriores que la representen, y el esmero con que se deben 
devolver al uso muchas empleadas por nuestros clásicos,;y 
que sin razón sobrellevan el estigma de anticuadas cuando no., 
se les ha sustituido nueva forma..

Novelador dice Lope de Vega al novelista, y aunque sea 
tan grande la autoridad, hoy ni nadie usará aquella palabra, 
ni dejará de emplear.la última cuantas veces se le ofrezca,; si 
es que quiere ser fácil y  seguramente- comprendido. Thahveg 
hemos traido malamente del aleman (sin saber cómo se ha de 
escribir ni pronunciar, ni cómo se le haria el plural) cuando 
tenemos la palabra vaguada (con v y con A serha escrito) para 
significar el camino por donde va el agua, la-línea fundamen
tal que marca el curso del agua en los r-ios y en los valles. 
Anticuadas se llaman las palabras airamiento, : por e,l ucto de 
encenderse en ira; espejarse, por representarse en un remanso 
ó limpia corriente de agua algún objeto, como en un .espejo, ó 
el Padre en el hijo, que le semeja y representa ó física ó mo
ralmente; acuantiar, por fijar la cuantía, el valor ó cantidad 
que corresponde á cada una de las partidas separadas de un 
todo, cuya palabra, inteligible desde luego á primera vista 
para todo el que sepa lo que significa cuantía, se ha que
rido substituir con el bárbaro presupuestar; ubiar, derivación 
del ubi latino, por determinar, el punto en que se halla 
situado un pueblo, un edificio ú otro cualquier objeto cuya 
posición convenga precisar, y cuya, voz, usada ya por el mon * 
je Berceo, y posteriormente por otros, entre los cuales Hernán
dez de Velasco, creemos que recibirá de buen grado la ciencia, 
cuando á semejanza suya se aplica las de ubicar y ubicación, 
de forma y significación análogas. Avalancha nos han querido 
introducir, por el desprendimiento súbito y como resbalando, 
de la nieve, habiendo varias.palabras castellanas, que ya otra, 
vez hemos expresado, para significarla, entre las cuales, sobre 
la extranjera, lleva alud, lo mejor de la batalla., Para traerla 
del extranjero, valiera más haber admitido la germánica labina 
del latino labi, ó la española resbaliza, que también hemos 
oído, aunque sin suficiente autoridad, y desearíamos encon
trarla ó que la adquiriese, porque expresa la idea con toda cla
ridad.

Pues respecto á la sintáxis, todavía es más apremiante la 
tarea de la Academia, y más necesario el ejercicio de su auto
ridad. Hiere más los pidos, y es por tanto más repugnante y visi
ble el uso de una palabra exótica, ó bárbara, siendo por lo mismo 
el daño más evidente y fácil de reparar. No así las faltas contra el 
régimen, ni sus defectos en la construcción; y sin embargo, 
por ellos principalmente se alteran y se corrompen las len
guas. Este vicio es común por demás en nuestra época, prin
cipalmente de la parte de Francia. No, no son los principales 
y más temibles galicismos los que con los vocablos se nos vie
nen, y con la viciosa traducción ó asimilación, por lo mismo 
que saltan más á la vista. El principal daño está en la concor
dancia, está en la construcción, y sobre todo en el régimen; 
en las frases que con este vicio se nos inoculan. Vino aquí, 
por ejemplo, la palabra modista, ántes no usada, significando 
el que adoptaba, seguía ó inventaba las modas. Fué en su ori
gen masculina esta voz, como que también entonces cortaban 
y aun hacían los sastres modistas los vestidos de las señoras. 
Modista fué después, como era natural, femenino, significando 
la mujer que corta y hace los vestidos y adornos elegantes de 
las señoras y la que tiene tienda de modas. Vueltos después 
por feo capricho de la voluble Diosa los hombres á aquella 
ocupación, hále parecido á alguno ó alguna que de puris
tas presume, que, como el oficio, debe también masculiní- 
zarse la palab?:illa; y si el oficio medra, amenaza bár
bara invasión de modistos. Paráranse un poco tales invento
res, y echaran de ver que de los nombres acabados en ta 
que indican profesión, son muchos masculinos , como Poe
ta, anacoreta, recluta, ó cuando más, comunes de dos, como 
artista, profeta, sin que á nadie le haya ocurrido que. es me
nester llamar artisto al artista, ni al modista modisto, por más 
que haya excelentes modistas mujeres, y.artistas tan eminen
tes como la Roldana, la Malibran ó la Concepción Rodríguez. 
Pues en materia de régimen, ¿qué solecismos no vemos cada 
dia, que desfiguran y desnaturalizan el idioma? Yendo preve
nidos con armas, y por tanto no desapercibidos para lo que 
pueda ocurrir, pasamos desapercibidos (á la moderna) si no nos 
ven; como si en España pudiera decirse nunca apercibirse de 
una cosa, por notarla ó parar mientes en ella. Para hablar en 
castellano debía decirse sin ser notados, sentidos ó vistos. Dí- 
cese cada dia que nos ocupamos de esta ó de la otra cosa, cuan
do queremos significar que en la misma nos ccupamos.

Multiplicar pudiéramos por desgracia.semejantes ejemplos; 
y cuenta que no basta que admitamos frases extranjeras y vi
ciosas construcciones, sinó que al propio compás, por no usar-

(1) Libro de la Sabiduría, cap. VII, v. 84.

lasy perdemos ú olvidamos las nuestras, en que es la lengua 
; española taja abundante. Coja el que lo dude á cualquiera-de 

nuestros clásicos, á Cervantes, ,á Calderón, á Lope ó Quevedo, 
por ejemplo, y verá cuántos tesoros hay allí que á voz en 

■ grito piden ya un descubridor:.¡..tan escaso es el número, délos 
que los frecuentan! Conveniente fuera, pues, y aun muy ne- 

' cesario, poner de manifiesto y en circulación estos tesoros? 
multiplicando las ediciones de los clásicos y dando á conocer 
sus bellezas, como hace la Academia, y más haria si el favor 
del público la ayudara. Debiera, asimismo , á nuestro juicio, 
no contentarse sólo con dar ejemplo del buen decir , sinó cen-' 
surar en.sus Memorias las locuciones, frases y maneras vicio
sas, poniendo al lado de ellas , las que debieran usarse ; pre-, 

; sentar modelos del régimen, no sólo de los verbos y adjetivo?,
; sinó del de las preposiciones, como fructuosamente lo hace, 
aunque en pequeña escala, en su Gramática; y por último 

: (y. esto es lo .más esencia!), que no contentándose con la defi
nición de las palabras , que muchas veces es muy difícil, si 
no imposible, en el Diccionario, ya en el vulgar, ya en 
otro especial para este efecto, pusiese las palabras en .;ac- 

; cion por medio de ejemplüs que les dieran movimiento y-vida* 
permitiendo, verlas á la luz y examinarlas por todas partes. 
Esta, que para nuestra España sería una obra de suma impor
tancia, tiénda no menor para nuestros hermanos de América; 
no olvidando nunca que si es tan fuerte vínculo la lengua, el 
vínculo que á esta liga-y hxantiene en un haz es la sintaxis,, 
sin la cual pronto dejaríamos aquella y nosotros de ser :.uncsr 
y hasta de entendernos.

•; . Hé aquí, pues, la única recomendación que sobre este par
ticular nos parece oportuno hacer á la Academia, y el único y 
muy encarecido consejo que, por conclusión, nos atrevemos á 
dirigir á nuestros hermanos de entrambos mundos.

Y aquí es bien demos ya punto, que harto hemos abusada 
de vuestra paciencia. Perdonad, Señores, que hablando de estas 
cosas, no puede irse á la mano un Académico antiguo que en 
ellas ha ocupado buena parte de los mejores años de su vida,

: cuando del asunto se habla por persona que, aunque recien 
venida á este sitio, tiene tanta experiencia y autoridad como el 
Sr. Galludo. Yo además, por singular deferencia de la Acade
mia, tengo la gloria de ser Secretario de la Comisión de Aca
demias Americanas, y tratándose de la lengua no podía dejar 
de hablaros también desde el punto de vista que á estas inte
resa. Justo es, además, que en estas solemnidades contemos 

1 con los hijos como si los tuviéramos presentes, así como ellos 
lo hacen con nosotros en idénticas circunstancias ; y tanto 
más, cuanto que si la debilidad de mi vista no se corrige, 
acaso sea lá última vez que podré tomar parte activa en ellas. 
Aun en la presente, debo y doy afectuosas gracias al dignísi
mo compañero que con tanta benevolencia se ha prestado, á 
auxiliarme. ;

Venga, pues, el nuevo Académico á nuestros brazos, escri
biéndose de esta recepción una fecha, que espero será fausta 
en los anales de la. Academia. Cuando á los míos vengas, ilus
tre Académico, yo te recibiré en ellos con efusión como tal,, 
como entrañable amigo y como á quien á Ap&risi representa: 
tú, en cambio, recibe en mi abrazo el abrazo de Aparisi.—He 
dich o .

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PÚBLICO QUE EN LA
AAdministración de esta dependencia no se admiten sellos de cor
reos en pago de suscriciones á la Gaceta y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

MEMORIAS para la historia del asalto y  saqueo de roma
en 4 527 por el ejército imperial, 'formadas con documentos origi

nales, cifrados é inéditos en su mayor parte, por D. Antonio Rodrí
guez Villa, individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliote
carios.

Véndese esta obra en las principales librerías de Madrid á 4 5 rs.s 
y en las de provincias á 20.

MANUAL DE QUINTAS, POR D. MAURICIO APARICIO.—SE HALLA 
de venta en la calle dé'Carretas, 12; segundo, y los pedidos se 

pueden hacer remitiendo 4 3 rs. en salios ó letra.

S A N T O S  DE L  DIA.

El Santo Angel de la Guarda, y San Rosendo, mártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de Atocha.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l—A las ocho y media.—Función 107 de abono.— 
Turno 2.° impar.—Dlnorah.

T e a t r o  E s p a ñ o l —A  las ocho; y  media.— Turno 4.° par.—Por 
derecho de conquista.— Ya pareció aquello.

t e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a ..—A las ocho y media.—Turno 3.®— 
Él Molinero de Subiza.

Teatro del Circo—A las ocho y media.—Función ¡57 de abo
no.—Turao i.® impar.—Lá pata de cabra.

Teatro de Variedades--Á... las ocho y medía.—Amarse y . 
aborrecerse.—Tres visitas oportunas.—La primera escapatoria., \

T ea t r o  M a r t in —A las ocho.—Un padre de familia.—Por m  des
cuido.—Mi mujer no me espera.—Morir de risa.—Baile.


